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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 15 de mayo de 1945 por la que $e conceden varios 
créditos extraordinarios importantes en , into 42.611 
pesetas a la Presidencia del Gobierno, con destino n sa
tisfacer atenciones producidas durante 1944 por la Co
misión para el estudio de la Renta Nocional—Pági
na 4019.

Otra de 15 de mayo ele 1945 por la que se confirman •' 
extienden los derechos que concede el Decreto de 18 de 
junio de 1943 a los condecorados con la Medalla del 
Mérito Policial—Páginas 4019 y 4020.

Otra de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
Páginas 4020 a 2023.

Otra de 15 dé mayo de 1945 por la que se concede uñ 
crédito extraordinario de 2.253.998,10 pesetas al Minis
terio de la Gobernación para gastos que ocasione. la 
expropiación de solares destinados a la const ucción de 
720 viviendas protegidas para el personal del Parque 
Móvil de los Ministerios Civiles.—Página 402 .̂

Otra de 15 de'mayo de 1945 sobre convalidación como obli
gaciones del Estado de dietas■ devengadas y no satis
fechas durante el ejercicio 1944 por conductores del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles y sobr{e concesión 
de un crédito extraordinario de 513.787,50 pesetas al 
Ministerio de la Gobernación para su abono—Pági
na 4024. 1

Otra de 15 de mayo de 1945 haciendo extensivos los be
neficios de la Orden de la Junta de Defensa Nacional 
de 11 de septiembre de 1936 a los Caballeros Cadetes 
que, desde la iniciación del Glorioso Alzamiento Nacio
nal, se adhirieron de hecho al mismo en forma osten
sible y dieron su vida por la Patria.—Págs. 4024 y 4025.

Otra de 15 de mayo de 1945 creando el Cuerpo Auxiliar 
de Ayudantes de Ingenieros de Armamento ;; Construc
ción del Ejército.—Páginas 4025 a 4029.

Otra de 15 de mayo de 1945 por la que se reorganiza el 
Instituto y Observatorio de Marina.—Págs. 4C29 a 4031.

Otra de 15 de mayo de 1945 por la que se dispone que las 
empresas de energía eléctrica of dedicadas a la fabrica
ción de productos nitrogenados y a la explotación de la 
minería, no acogidas al régimen de beneficios estable
cidos para las industrias de «interés nacional», podran 
gozar de desgravación por Zav Tarifa tercera sobre la 
contribución de Utilidades dp la riqueza mobüiaria.— 
Páginas 4032 a 4035.

^'Otra de 15 de mayo de 1945 por la que se concede un eré 
• dito extraordinario de 17.000.000 de pesetas al Ministerio 

de Obras Públicas, como subvención complementaria de

la de 1944, a favor de la Mancomunidad de los Canales
' del Taibilla.—Página 4035.
LEY de 15 de mayo de 1945 sobre concesión a los Magís- 

dos del Trabajo de una compehsasción econárrñca aná
loga a la otorgada por Ley de 26 de mayo de 1944 a los 
funcionarios de las carreras Judicial y Fiscal.—Pági
na* 4035 y 4036.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 8 de mayo de 1945 por la que se disponen as
censos de escala en el Cuerpo de Topógrafos Ayudan
tes de Geografía y Catastro.—Páginas 4036 y 4037.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

- Orden de 14 de mayo de 1945 por la que se dispone que 
se encargue el señor Director general de Asuntos Admi
nistrativos del despacho y firma de los asuntos enco
mendados a la Subsecretaría.—Páginas 4037.

Otra de 14̂  de mayo de i 94q sobre disponibilidad de fon-,
. dos propiedad de extranjeros de las nacionalidades que 

so citan, en relación con el Decreto-Ley de 6 del co
rriente.—Página 4037.

Otra de 14 de mayo de 1945 en relación con el Decreto- 
Ley de 5 dei actual y Orden ¿ e  la misma fecha-, sobre 

'disponibilidad de haberes propiedad de los extranjeros 
de las nacionalidades indicadas en la citada Orden.— 
Página 4037. -

Otra de 14 de mayo de 1945 sobre régimen de inspección 
o intervención a que podrán ser sometidas las personas 
jurídicas de nacionalidad extranjera o española cuyos 
bienes son objeto de bloqueo establecido por el Decre
to-Ley de 5 del oo-rrente.--páginas -i 337 v -4038.

Otra de 14 de mayo de 1945 sobre pago de deudas a ex
tranjeros de las nacionalidades enumeradas en el ar
tículo primero de la Orden de este Ministerio de fecha 

' 5 de mayo de 1945.—<Página 4033.
Otra de 14 desmayo de 1946 en relación con el Decreto- ’ 

Ley de 5 d¡e& actual, sobre solicitud administrativa pa
ra movilizar bienes pertenecientes a extranjeros de las 
nacionalidades enumeradas en la Orden de este Depar
tamento de 5 riel com ente.—Páginas 4038 y 4039.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 16 de mayo de 1945 por la que se an\incia con
curso, para proveer, en turno de elección. H  vacante 
de Ofi'-tel Mayor del Gobierno Civil de Madrid.—Pá#* 
gihtt 4939.
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m i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a
Orden de 18 de abril de 1945 .por ja que ¿e concede la li

bertad condicional a un penado.—Página 493>b.Otra de 18 de abrdi de 1945 por la que se concede ia ii-
beriad condicional a dieciocho penados.—Página 4039,

Guia de 18 de abril de 1945 por la- que se concede la li
bertad condicional a treinta y .caico penados—Pági-
na 4040. *

Otra de 18 cié abril de 1945 por a que* se concede la li
bertad condicional a cincuenta penados.—Pag. 4040,

Otra de 18 de abril de 1945 por la que se concede la libertad condicional a cuarenta y ocho penados.—Pági
nas 4040 y 4041. ,

CXtra de 18 de abril .de 1945 por la que se concede la li
bertad condicional a veintisiete- penados.—Página 4041.Gira de 18 de abrjl de 1945 por la que se concede la li
bertad condicional a cincuenta ¡penados.—Páginas 4041y 4042.

Ora de 9 de mayo de 1945 por la que ¿e nombra a don José Domínguez Martínez para la Forensía del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Sevilla.—Página 4942.

Otra de 9 de mayo de 1945 por la que se nombra para 
el Juzgado de Primera instancia e Instrucción de • Puentedeumc a don Luis González Diéguez, que. es 
Juez de enitrada.—Página 4042. - •

Otra de 9 de mayo de 1945 por la que se declara desierto 
el concurso para cubrir, las Forensíás de Jerez de la 
.Frontera número 2 y Figueras, y ordenando su provisión.—Página 40 42.

Otra .de» 9 de' mayo de 1.945 por la que se concede el pase a la- situación de excedente voluntario, sin sueldo, 
al Oficial del Cuerpo de Prisiones don Juan G arda  
García.—Página 4942. .

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 16 de mayo de 1945 sobre emisión de Deuda 

Exterior Amortizable al 4 por 100 anual rdel Estado 
español, libre de impuéstos, representada por Bonos, por 
un capital nominal je  cincuenta millones de dólares de 
los Estados Unidos de América.—Páginas 4048 y 4044.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Qrdew de 20 de abril de 1946 por la que se fija la plan

tilla de funcionarios administrativos en varos centros 
de la provincia d© Valencia.—Páginas 4044 y 4046.Otra je  21 de abril de 1946 por la que se nombra Vocal 
del Consejo Nacional de Colegios Oficiales de Docto
res y Licenciados a don José Martínez y Martínez.— Página 4046.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 1 de mayo de 1946 por la que se aprueban las 

modificaciones introducidas en los Estatutos Socia/les y Reglamento de la «Mutualidad Patronal, de Vinos y 
Aguardientes» domiciliada eu Madrid.—Página 4046.

Otra de 9 de \mayo de 1945 (por la que se resuelve el concurso para proveer dos plazás de Delegados Co

marcales del Instituto Nacional de la Vivienda y seis de Auxiliares de Delegación Comarcal del Instituto.— 
Página 4945. •Orden de 11 de mayo de 1945 por la que se nombra Pre
sidente dei Patronato del instituto Nac.ona-i de Medicina, H gicne y Seguridad dei Trabajo a don Carlos 
Pmilla Tu riño.--Página 4045.Orda.es de ,5 ele mayo de 1945 por las que se inscriben. 

en  el Registro. Of-cial de Cooperativas a las que se 
mencionan, de las localidades que se citan.—Páginas 4045 y 4046.

O rd en  de 8 de mayo de i945 por la que se dispone se cum 
pla el fallo recaído en el recurso interpuesto por doña 
María Luisa Bahía Chacón,' contra Orden de este

‘ Depai ¿amento cié 1.° de septiembre de 1932, sobre re
visión de renta de una finca rústica.—Página 4046.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.— Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos. Sección cuarta). (Red Postal). 
Negociado de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta 
para contratar la conducc ón/del coi reo entre las ofici
nas del Ramo de San Sadurní de Noya y su estación 
férrea.—'Página.s 4046 y 4047.

INDUSTRIA Y COM ERCIO.—Dirección ‘ General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades industriales que ¿e eilan.—Páginas 4047 y 4048.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura (Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco). 
Transcribiendo relación de agricultores de la Zona 
segunda (conclusión)* autorizados para el cultivo de tabaco durante la campaña 1945-46 (Las anteriores re
laciones se publicaron en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO números 121. 122, 123, 124, 125, 126. 127, 128, 
129, 130, 131, 132. 133. 124, 135 y 135, de 1, 2. 3, 4, 6, 

>6, 7, 8, 9, 10. 11, 12, 13, 14. 15 y 16 de mayo de 1945 — 
Páginas 4049 a 4961.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Declarando 
jubilada a Emilia Rosa Rius \Obiols, sirviente de la 
Escuela, del Hogar de Madrid.—«Página 4961.Resolviendo el expediente de depuración instruido a don Cayetano Alvarez Olivares, Jefe de Negociado del De
partamento.—P á g in a  4051.Dirección General de Bellas Artes,—Resolviendo permitir 
la entrada gratuita en todos los Muscos, monumentos 
nacionales y Exposición Nacional de Bellas Artes a los señorea Asambleístas del Congreso de Bellas Artes.— 
Página 4052,. _

OBIvAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráulicas (Sección de Obras Hidráulicas).—Rectificación al 
anuncio de concurso de las obras del embalse del Pan
tano del Guádalén. (cerrada de Charco Manzano).— / Página 4052.

TRABAJO.—Dirección General de Trabajo.—Rectificando" algunas erratas observadas en la Reglamentación R acional d‘el-Trabajo en (Mínase Metálicas.—Página 4952.
ANEXO TTNICO.—Anuncios oficiales, nartlculares y Ad- 

minístrasplua á t  Justicia,—Páginas 1713 a 1724.
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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 15 DE MAYO DE 1945 por la que se conceden varios créditos extraordinarios, importantes 

en junio 42.611 pesetas, a la Presidencia del Gobierno, con destino a satisfacer 
atenciones producidas durante 1944 por la Comisión para el estudio de la Renta Nacional.

Creada por Orden ministerial de veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y cuatro una 
Comisión dedicada al estudio de la Renta Nacional, sin que se dispusiera de créditos presupuestos des
tinados a los gastos que su constitución y funció namiemto habrían de originar durante el año, se 
impone la habilitación de unos recursos que perm itan hacer efectivas las obligaciones que su actua
ción produjo en el mismo y se encuentran todavía pendientes de pago.

E l , otorgamiento de estos créditos ha obtenido informes favorables de la Intervención General y 
del Consejo de Estado, siempre que a la vez se convalide la disposición al principio citada.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes. Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se convalida con fuerza de Ley la Orden ministerial de veintiséis de abril de 

mil novecientos cuarenta y cuatro, que creó la Comisjón para el estudio de la Renta Nacional.
Artículo segundo.-—Se conceden varios créditos extraordinarios por un total de cuarenta y dos mil 

seiscientas once pesetas, aplicados a grupos adicionales que se. figurarán en .el Presupuesto en vigor 
de la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Presidencia del Gobierno», 
con el siguiente detalle: Al capítulo primero «Personal», veintiséis mil trescientas cinco pesetas, dis
tribuidas como sigue: En el artículo segundo «Otras remuneraciones», diez mil trescientas, para pago 
de los trabajos realizados hasta fin de mil ¡novecientos cuarenta y cuatro por el personal técnico ad
ministrativo y especializado dé la Comisión t>ara el estudio de la Renta Nacional, y dieciséis mil cin
co en ei artículo tercero «Asistencias y dietas», p a ra  satisfacer las devengadas por los miembros de 
la citada Comisión en sesiones de ponencias y, por los funcionarios de la misma que han reptlizádo 
comisiones de. servicio durante igual período de tiempo, así como los gastos de locoipocibn ocasionados 
en éstas, y al capítulo segundo «Material», dieciséis mil trescientas seis pesetas, distribuidas así: En 
el artículo primero «De oficina no inven tariable», mil setecientas noventa y ochcf pesetas cincuenta 
céntimos, a  que ascienden los gastos diversos.de escritorio, y catorce mil quinientas siete pesetas cin- • 
cuenta céntimos, en el artículo segundo «Material de , oficina inventariable», por el que precisé la 
Comisión durante igual ejercicio económico. 

Artículo tercero— E\ importe de los expresados créditos extraordinarios se cubrirá en lá forma que 
determina el artículo cuarenta y uno de la  vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.  

Dadla em El Pardo a  quince de rnáyo de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MAYO DE 1945 por la que se confirman y extienden los derechos que concede 
el Decreto de 18 de junio de 1943 a los condecorados con la Medalla del Mérito Policial.

El Decreto de dieciocho de Junio de mil novecientos cuarenta y tres, por el que se creó la Medalla, 
\ ' del Mérito Policial, reguló las condiciones del otorgamiento de la misma y los derechos derivados de la 

obtención de dicha recompensa.
1 ‘ Establecido, entre estos derechos, el de percibo de pensiones por los concesionarios de( la refe

rida Medalla, procede, a vlos efléctos die 1» plena eficacia die dichas pensiones, que se eleven a  te catego
ría de Ley los preceptos de la disposición aludida.
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Estímase, igualmente, procedente que, en los casos de muerte en acto de servicio o a consecuencia . 
del mínimo/se extiendan los beneficios de la pensión a las personas de la familia del funcionario distin
guido can la aludida recompensa, pues, de otro modo, en estos casos, sin duda los más destacados, re- 

'saltaría  prácticam ente inferior el referido derecho. *
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes* Españolas,

D I S P O  N G O : * .
Artículo primero.—Se confirman y ratifican los preceptos establecidos' en el Decreto de dieciocho 

de junio de mil novecientos cuarenta y tres, relativos a la creación de la Medalla del Mérito Policial, 
condiciones y derechos de la misma. • '

Artículo segundo.—Cuando la referida Medalla se otorgue a funcionarios \muertos en acto de se rv i- / 
cío o á consecuencia del mismo, se reputarán concesionarios de la pensión establecida en el articulo quin
to del citado Decreto, por el orden que se mencionan: su viuda, sus hijos menores de edad y sus padres 
pobres o sexagenarios. La pensión concedida a cualquiera de los familiares citados se extinguirá con la 
m uerte del titu lar o titulares y con la pérdida de las condiciones de su otorgamiento, sin que se trans
fiera a los del grupo siguiente. ? r

' Dada en El Pardo a quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE M AYO DE 1945 de ordenación de solares.
'La carencia7de viviendas es Uno de ios más graves problemas que afectan a  toda la Nación, Al 

Intento de la construcción para solventar esta rea lidad, de solución inaplazable, se opoñen diversos, 
obstáculos, entre los que se ntfentan la carestía del m aterial y la '. especulación de solares. -

Sin perjuicio de -las medidas que se han  adoptado y se lleven a la práctica en lo 'futuro para’ 
hacer que él precio de los m ateriales de construcción entre en cauce de valor normal, surge la obli
gación y deber de poner límite a los excesos da la propiedad de solares, armonizando el interés pú
blico con los justos derechos de la propiedad privada. *

Sin una política firme contra la especulación del suelo den tro de las zonas* urbanas ó afectadas
por planes de urbanización no habrá posibilidad de ofrecer a las familias españolas un hogar, ni a la 
sanidad una ayuda, ni a la moral un ambiente propicio para su desarrollo, así como tampoco sería 
viable el establecimiento de industrias . que traigan* al país, con su creación de riqueza,, el nivel econó
mico que es* menester alcanzar. N • s '

El vasto* program a del régimen, en cuanto a ordenación de pueblos, quedaría imposibilitado si . el 
Estado se detuviese ante  unos Intereses que buscan una apárlencia de justificación en conceptos abso
lutos, y, por tanto, arcaicos,de la propiedad, pero, que én 'reah d á tf  pugñán abiertam ente .con los más 
elementales derechos de nuestra vida nacional. > \

No tra ta  está disposición de desconocer los derechos de 1a propiedad privada; puede ¿1 propieta
rio, ' conforme a ella, consolidar unas posiciones alcanzadas,si construye por sí en los solares que posea
ú 'ob tener ün precio justo si no se decide a edificar; lo qúe 6e impide es que, con pretexto de no q u e -( 
r e /  o no poder construir y. de no querer vender o de sólo vender a  precios abusivo^ hagan insolublp, 
el #arduo probleína de la habitabilidad^y urbanización dé rnuestros pueblos, negando el verdadero con
cento del solar, como propiedad, cuyo destino exclusivo és e l'de  la construcción. ' '' '

En su virtud; y de conformidad con la  propu esta elaborada por las Cortes Españólas,
 D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Quedan sujetos a las disposiciones de la présente Lqy, én e ld r e a  Nacional, 
Islas y Posesiones: ' *

a) Los terrenos ño edificados, sitos en el interior de poblaciones, de más de diez mil habitantes 
o en las zonas de ensanche y extensión dé las mismas, que estén afectados por planes de ordenación 
aprobados iegalmente, r \
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b) Las edificaciones que, por hallarse paralizadas o derruidas, no tengan las condiciones de habi
tabilidad y las demás exigidas por las Ordenanzas de la zana donde radiquen, con sus terrenos anejos.

Artículo segundo.—Todo terreno o edificación de los expresados en el artículo anterior es expro- 
piable, como de utilidad pública, por los Ayuntamientos o de venta fqrzosa en las condiciones y con 
los. requisitos que la presente Ley establece. En uno y otro caso, así como en el de edificación por el 
propietario en el plazo de retención que se le concede, quedarán extinguidos, en cuanto hayan sido au
torizadas jas obras a realizar, los arrendamientos o demás derechos personales que por cualquier título 
puedan existir sobre el solar o construcción, mediante el solo pago, en su caso, de la indemnización 

. determinada por la legislación de alquileres.
Artículo tercero.—Los Ayuntamientos, con arreglo a la legislación vigente, podrán expropiar, den- 

. tro de Las zonas señaladas, cuantos terrenos necesiten para la realización de sus vías, construcciones,- 
zonas verdes y parques o jardines, con la "facultad de poder parcelar sus sobrantes y venderlos libre
mente como solares.

Igualmente podrán acudir a la expropiación cuando la forma irregular de las parcelas.existentes 
las haga impropias para edificar y no hubiere conformidad entre los propietarios colindantes, a fin 
de llegar a constituir los solares adecuados al efecto.

Artículo cuarto.—En lo sucesivo, todo solar o constricción comprendido en el,artículo primero es
tará en venta y podrá adquirirlo quien desee edificar para vivienda en las condiciones que esta Ley de- ■ 
termina. * v ' '

Los Ayuntamientos quedan obligados a llevar un registro público de dichos solares y construcciones, a 
efectos de información. ■

Articulo quinto.—No obstante lo dispuesto en, el artículo anterior, los actuales propietarios de solares 
podrán retenerlos para construir por si, o enajenarlos, durante un plazo de dos años,■ Si durante este 
tiempo no se hubieren iniciado las obras, o no se desabollaren éstas a un ritmo normal de construcción, 
quedará caducadq el derecho del propietario a dicha retención, pasando automáticamente el solar a situa
ción de venta forzosa; sin que puedan Contar, a los efectos del precio, los años en que sé tuvo reservado.

El término' de dos años previsto en el párrafo anterior podrá ser prorrogado por uno más, si lo con
cede el Ayuntamiento respectivo en atención a ür\a justa causa, y hasta dos años más por el Ministerio 

. de la Gobernación si mediare idéntica circunstancia. En tolo caso, se reputará justa causa la falta de ma
teriales intervenidos que hubieren sido reglamentaria y oportunamente solicitados.

Para conceder estas prórrogas será condición indispensable que haya obtenido el propietario permiso 
de construcción dentro de los dos primeros años' que la Ley establece.

Estos plazos no podrán ser. alterados aun cuando durante- los mismos se hayan efectuado varias 
transmisiones de- dominio. .

Articulo sexto.—Las Corporaciones públicas y las Empresas industriales o mercantiles que posean a 
adquieran solares para sus ampliaciones o futuras necesidades, suficientemente justificadas, podrán rete
nerlos por el plazo .que se fije, mediante acuerdo del Ayuntamiento, .que resolverá, cuándo se trate de 
empre'sas, previo4 informe de la Jefatura, de Industria de la provincia. Contra este acuerdo cabrá recurso 
de alzada ante el Ministro de la Gobernación, el cual, de oficio, podrá también revisar los acuerdos muni
cipales en la materia, siendo firmes los que él niiismo dicte. .

; La negativa a otorgar la retención podrá fundarse, tanto en la ho demostración de la causa alegada 
' como en razones de establecimiento én- zona no industrial.

Articulo séptimo.—Quedan' exceptuados de la obligación de venta forzosa los terrenos perteneciente* a 
Compañías urbanizadoras, siempre que realicen las obras de urbanización dentro de los pl]ftzos y condi
ciones que señale el Ministro de la Gobernación, oí do el Ayuntamiento respectivo. Para los solares de 
que, en uso,de su derecho, puedan aquéllas desprenderse, se autorizará la venta voluntaria durante el 
tiempo que el propio Departamento fije al aprobar los proyectos de dicha urbanización. Transcurrido este 
plazo, los solares quedarán en venta forzosa, en la que será objeto dé valoración por el Ayuntamiento, 
acomodada* a la de los, solares similares del lugar.

Artículo octavo.—̂ Cuando un propietario consideré que la venta forzosa de una parcela de su prop e- 
dad desvaloriza el resto d e . la misma, podrá solicí tar del Ayuntamiento la tasación del perjuicio, a lo* 
efectos del incremento de precio de la parcela solicitada, o la enajenación de. la totalidad de ella.



P á g i n a  4 0 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L   D E L  E S T A D O  1 7  m a y o  1 9 4 5

Articulo noveno— Sólo S£ considerará edificado un solar cuando las obras que en él existan tengan 
carácter permanente y no sean de categoría Inferior a las mínimas normales de la vía urbanizada 
de que se trate.  ̂ -

Artículo diez—Las obras o instalaciones radicantes en un solar expropiable o de venta forzosa ser¿n 
valoradas independientemente $el suelo, para incre mentar con su cuantía el precio de la transmisión. 
De no haber acuerdo en la valoración,, se acudirá a tasación pericial.

Articulo once.—Los adquirentes de los solares y construcciones a que se refiere esta Ley tendí án la 
obligación de iniciar o reanudar las obras de edificación en el plazo de un año, a partir de la fecha de 
compra, e imprimirlas desarrollo conducente a la pronta terminación/Sólo en circunstancias excepciona
les y perfectamente justificadas podrán prorrogar los Ayuntamientos* por otro año como máximo, el cunv 
plimientó de esta.obligación. Si ésta quedare incumplida, el cedente o sus herederos podrán exigir la 
reversión de lo vendido, con sólo devolver el setenta y cinco por ciento de la cantidad que recibieran, 
pagando también el primer comprador los impuestos y jiemás gastos que origine la nueva transmisión. 
Para ello será menester que el antiguo propietario se comprometa á poner en marcha fiormal cualquier 
clase de obras, dentro .(jle lo$ seis meses siguientes a la readquásición, depositando en el Ayuntamiento, 
como garantía de la ejecución, el veinticinco por ciento del precio primitivo; depósito que será devuelto, 
cop descuento de gastos, al terminarse la construcción en el plazo que corresponda. El Ayuntamiento 
respectivo podrá -sustituir al vendedor en la reversión que aqui se Je concede, si éste no ia ejercita en 
el plazo de dos,meses desde que haya lugar a promoverla. ! * 1

Cuando la repetida Corporaéión tampoco usare de este derecho en igual plazo, o habiendo adqui
rido el inmueble no comenzara las obras en los seis meses posteriores, pasará éste de nuevo a situación 
de venta forzosa. Lo mismo ocurrirá si el propietarib readquirente deja correr el propio tiempo sin 
acometer la construcción, en cuyo caso perderá el depósito constituido para garantizarla, y su importe 
pasará al erario municipal. ji

Artículo doce.—Cuando la expropiación para realizar un plan urbanístico, afecte a labrador o per
sona de condición económica modesta, y la propiedad a enajeharconstituya una parte integrante del 
patrimonio indispensable a la subsistencia* de aquél, podrá sustitiftrse *el pago en metálico, a voluntad 
del interesado, por la eñtrega de otra finca o parcela de análogo rendimiento segregada de los terrenos 
pertenecientes al Ayuntamiento p adquirida por éste a tal efecto.

Artículo trece.—El precio del solar o, de las/edificaciones en venía forzosa, cuando no se llegare al 
acuerdo entre las partes, será el que resulte, a elección del. propietario de uno de los procedimientos 
siguientes:  ̂ '

a) El que figure en la valoración municipal de solares incrementado en un diez por ciento por 
afección. \ , v ,

b) El que conste de modo fehaciente en la última transmisión, anterior a primero de enero de 
mil novecientas cuarenta y cinco. * ’ ;

e) Capitalización del uno. al dos por ciento, según las circunstancias del solar o construcción, del 
líquido imponible fijado a la finca con un año al menos de antelación, incrementado en up diez por 
ciento por afección. - n ' y

d) Tasación pericial contradictoria, en el breve plazo que- se fije, designándose en caso de desa
cuerdo el tercer perito por el Juez de primera instancia del partido. - - ’

El pago del impuesto de plus-valía correrá inte gramente a cargo del comprador.
\ . -■

Si,el propietario o su representación no residiera'en el Municipio  ̂ni compareciese al ser citado por la 
Alcaldía o siendo varios los titulares del derecho no se pusieran de acuerdó al formular la pretensión, 
se aplicará el procedimiento del apartado d), correspondiendo a la Alcaldía la representación del ven
dedor, con la misión específica de la mejor defensa de los intereses de aquél.

Artículo cátorbe.—tt 1 pago del precio de venta del solar y edificación, en su caso, se trate de ad
quisición por particulares o por el Ayuntamiento, se verificará al contado y en dinero de curso legal, 
salvo pacto en contrario.

Cuando no fuere conocido o hallado el dueño o surgieran dudas o cuestiones sobre la personalidad 
y derecho del mismo, se llevará a ♦cabo también ia adquisición y el importq del precio se depositará en
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dinero o títulos de la Deuda pública. El derecho a percibirlo lo ventilarán los interesados, con indepen
dencia de la transmisión, y el nuevo titular.

Articulo quince.—Se autoriza al Gobierno para extender los efectos de la presente Ley a poblacio
nes menofes de diez mil habitantes cuando, a su juicio, las circunstahcias la aconsejen.

Articulo dieciséis— El Reglamento que se publique para ejecución de la Ley determinará, entre las
materias que regule, los terrenos que por reputarse accesorios de edificios o instalaciones puedan quedar 
exceptuados de la misma, los requisitos a llenar para obtener las prórrogas en la construcción,' el pro
cedimiento -en iás ventas forzosas y demás incidencias susceptibles de plantearse, la preferencia o con
sideración que pueda otorgarse a los titulares de cié rtós derechos en las propiedades afectadas y las Au
toridades llamadas a intervenir -en la aplicación de aquélla.

Artículo diecisiete.—El Ministro de la Gobernación dictará las demás disposiciones necesarias a* la 
ejecución .de la presente Ley, quedando derógadás cuantas se opongan a lo preceptuado en la misma.

Dada en El Pardo a quince de mayo de mil nov ecientos cuarenta y cinco.'

FRANCISCO  FRANCO

L E Y  DE 15 DE MAYO DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de pesetas 
2 .253 .998,10  al Ministerio de Gobernación para gastos que ocasione la expropiación de 
solares destinados a la construcción de 720 viviendas protegidas para el personal del Parque 
Móvil de los Ministerios  civiles. 

La realización d'el plan de construcción en'M adrid de un determinado número de viviendas prote-  
gidas con; destino al personal del Parque Móvil de Ministerios .civiles, cuya ejecución fué declarada d>e 
urgencia por Decreto de veiiftitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, reclama se ul
time en plazo breve la adquisición de los solares en cuyos terrenos han de levantarse aquellas construc
ciones. ;

Y como la consecución de estos .fines exige gastos; para cuyo pago no se dispone de crédito ade
cuado én el Presupuesto en vigor, se ha instruido un expediente de habilitación de los oportunos recur
sos, en él que. han recaído informes de la Intervención General y del Consejo de Estado favorables a 
su cohesión.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O  : 

Artículo primero.—Se concede, un crédito extraordinario por importe de Sos millones doscientas 
cincuenta y tres mil novecientas noventa y ocho pesetas coii diez céntimos, aplicado a la Sección ter
cera del Presupuesto de gastos en vigor de las Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Minis
terio de la Gobernación», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo quinto «Adquisiciones y construc
ciones ordinarias», grupo quinto «Parque Móvil de Ministerios civiles», concepto adicional, destinada á 

  satisfacer los gastos de adquisición de solares, expropiaciones, indemnizaciones y demás que se precisen 
para la construcción de viviendas protegidas en Madrid'con destinq a obreros y fuhcibnarios del Par
que Móvil, según proyecto del Instituto Nacional de la Vivienda, a realizar por el mismo.

Artículo segundo.—El importe del antedicho crédito extraordinario se cubrirá en la forma que #de
termina el articulo cuarenta y uno de lq vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública. *

Dada en El pardo a quince de íhayo de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCQ
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LEY DE 15 DE M AYO DE 1945 sobre convalidación como obligaciones del Estado de dietas de
vengadas y no satisfechas durante el ejercicio de 1944 por conductores del Parque Móvil de 

 Ministerios civiles y sobre concesión de un crédito extraordinario de 513.787,50 pesetas al
Ministerio de la Gobernación, para su abono. 
Agotada antes de terminarse el año mil novecientos cuarenta y cuatro la consignación autorizada 

en aquel Presupuesto para el pago de dietas, al personal del Parque Móvil de Ministerios Civiles, han que
dado sin satisfacer las devengadas por comisiones de servicio de los últimos meses del mismo, produ
ciéndose una.situación deudora por parte del Tesoro que es necesario remediar con urgencia mediante 
la habilitación del oportuno crédito extraordinario. 

El otorgamiento de éste ha merecido informes favorables de la Intervención General y del Consejo 
de Estado, siempre que se convalide la práctica de los servicios realizados sin crédito.

i . 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta élaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se convalidan y reconocen como obligaciones del Estado los devengos producidos, 
excediendo los créditos al efecto autorizados en el Presupuesto de gastos de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, por el personal adscTitó al Porque Móvil de Ministerios Civiles, en concepto de dietas por com í-. 
siohes de servicio.

Artículo segundo.—Para la efectividad de lo dispuesto en el anterior artículo se concede un crédito 
extraordinario de quinientas trece mil setecientas o chenta y siete pesetas con cincuenta céntimos,' apli
cado a un concepto adicional de la Sección tercera del Presupuesto en vigfír / de Obligaciones de -los De
partamentos ministeriales «Ministerio de la Gobernación», capitulo primero «Personal», artículo tercero 
«Asistencias y dietas», grupo séptimo «Parque Móvil 'de Ministerios Civiles».

f . /

Artículo tercero.—El importe del indicado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determi
nada por el «articulo cuarenta y uno dé la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dada eh El’fardo a quince de mayo de mii novecientos cuarenta y «cinco, 
 FRANCISCO FRANCO

 LEY DE 15 DE M AYO DE 1945 haciendo extensivos los beneficios de la Orden de la Junta de 
Defensa Nacional de 11 de septiembre de 1936 a los Caballeros Cadetes que, desde la ini
ciación del Glorioso Alzamiento Nacional, se adhirieron de hecho, al mismo en forma os
tensible y dieron su vida por la Patria.

La Ordeh de la Junta de- Defensa Nacional de once de septiembre, de mil novecientos treinta y seis 
concedía el desempeño y consideración del cargo, del empleo' de Alférez y devengo 'del sueldo corres
pondiente a dicho empleo a los alumnos , de las Academias Militares que, solidarizados ,con el Movi- 
miento Nacional, estaban actuando en operaciones activas en las filas del Ejército o Milicias Arma
das; pojr lo que los fallecidos, a partir de l-a indicada fecha, en acción de guerra o en alguna de las 
circunstancias previstas en los artículos sesenta y cinco, sesenta y seis y sesenta y ocho del Estatuto 
de Clases Pasivas -y Ley de trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, legan en favor \ de 
sus - familiares pensionistas las pensiones extraordinarias que en los expresados artículos y disposición 
se establecen.

No alcanzan los/ beneficios de la citada Orden a los que en igualdad de condiciones fallecieron
 antes de la fecha de la misma, salvo, casos en que por disposiciones ministeriales fueron considera

dos comprendidos en ella; previa declaración de acción de guerra, en su caso;uni a los que.hicieron 
el sacrificio de su vida cohio consecuencia dé haberse alzado en armas en zona roja contra el Go
bierno marxista, en defensa de la Causa Nacional y el* de .los que fueron asesinados o sacrificados des
pués de íhaber realizado hechos gloriosos destacados realmente extraordinarios.
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Es notoria la desigualdad puesta de manifiesto en los casos indicados, ya que en todos ellos se 
trata de Caballeros Cadetes que desde el primer momento y cón el mayor fervor patriótico se adhi
rieron al Glorioso Movimiento Nacional y dieron su vida por la Patria.
V- En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada «por las Cortes Espafirolas, ^

' D I S P O N G O  : 
i

Artículo primero.—Se hacen extensivos los beneficios de la Orden de la Junta de Defensa Natio
nal, de once de septiembre de mil novecientos treinta y seis, a todos los Caballeros Cadetes que, des
de la iniciación del Glorioso Alzamiento Nacional se adhirieron de hecho al mismo en forma osten
sible y dieron su vida por la Patria en ^lgunas de las circunstancias^ que prevén los artículos sesenta 
y cinco, sesénta y seis y sesenta y ocho del Estatuto de Clases Pasivas, Decreto de dieciocho de abril 
de mil novecientos' treinta y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número cuatrocientos cincuen
ta y nueve), Ley de trece de diciembre dé^mil novecientos cuarenta) («Diario Oficial» número dos
cientos noventa y dos) y demás disposiciones por las que se regulan las concesiones de pensiones ex? 
traordinarias causadas por los fallecidos con motivo del Alzamiento Nacional.

Artículo segundo:.—La equipaf ación de Alférez que se concede a los causantes se enteflderá que  ̂
venían ostentándola, a los efectos de pensión y de aplicación de la Ley de seis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, en las fechas de sus respectivos fallecimientos.

Artículo tercero.—El plazo para instar las pensiones perá el dé, un año a partir de la fecha" de 
lá publicación de la presente  ̂ Ley., ' 

Dada en El Pa-rdo a quince de mayo de mil no vecientos (cuarenta y cinco. 

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MAYO DE 1945 creando el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de 
Armamento y Construcción del Ejército.

Los antiguos Cuerpos de Personal del Material de Artillería y Subalternos de Ingenieros, que tan 
buenos servicios han prestado, han sido declarados a extinguir, y, consecuencia de la aplicación de la 
Ley de Especialistas y de la creación de nueyos Cuerpos, están en trámite de disolución las diversas 
ramas del personal del C. A. S. E, Ello ha determin ado que las anteriores especialidades nô  hayan sido 
nutridas con nuevo personal, quedando insatisfecha^ las necesidades que de éste siente el'Cuerpo de 
ingenieros de'Armamento y Construcción y diplomados de la-Escuela Politécnica para el desempeño 
de sus correspondientes funciones . " ' .

Por lo expuesto, y recogiendo, además, las enseñanzas adquiridas por la experiencia, se hace'pre
ciso crear un nuevo Cuerpo que, reuniendo inicialmente al personal qúe en la actualidad desempeñaf 
aquella función, teng^ la preparación técnica y adecuada a las nuevas exigencias del Ejército, quedan
do, por consiguiente,-a extinguir las correspondién tes Secciones del C. A. S. E

Eî  su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción del Ejército en cada una de las dos ramas que la Ley cíe veintisiete de septiembre de mil no
vecientos cuarenta divide a aqúel Cuerpo: Armamento y Material, la primera,* y Construcción*y Elec
tividad, la otra. - .

Articulo segundo.-*La rama de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Material comprenderá los 
grupos de Maestros de Fábrica y Maestros de Taller.

La de Ayudantes de Ingenieros de Construcción y Electricidad comprenderá los grupos de Ayudan* 
tes de Construcción y Electricidad y Auxiliares de CónStrucción y Electricidad. *. • * ’
• Los dibujantes de Ingenieros de Armamento y Construcción se integrarán en la* e s lía s  de M ae* 

tros de ^aller y Auxiliares, respetivamente. 
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Dé los Maestros de Fábrica

Artículo tercero— Tendrán como misión auxiliar a los Jefes y Oficiales del C. I. A. C. (Rama de Ar
mamento y Material) y a los diplomados de la Escuela Politécnica, quedando suboi diñados a ellos en 

1 todos los órdenes y cualquiera que sea su categoría. •
Articulo cuarto.—Existirán Maestros principales de Fábrica; con asimilación de Comandantes; de 

primera,-con la de Capitanes, y de segunda, con la de Tenientes. Tendrán iridiepen¡d¡ientes de la cate
goría las especialidades que se determinen por el Ministerio del Ejército.

Artículo quinto. —La constitución del grupo de Maestros de Fábrica se efectuará con arreglo a las 
siguientes normas: •

a) El ingreso será por concurso-oposición, verificándose los exámenes en la Escuela Politécnica,
. antq Tribunal de Ingenieros de la rama correspon diente, reservando el 50 por * 100 de las plazas a

Maestros de Taller de primera y segunda, cubriénd ose las restantes con personal de cualquier proce
dencia que tenga título-de Técnico industrial o análogo. Los aprobados seguirán en la Escuela Politéc
nica un curso de capacitación profesional y de conocimientos militares, efectuando la parte práctica.

' en los establecimientos industriales que se determi nen. Los que resulten aptos pasarán a formar parte 
del Cuerpo de Ayudantes (Grupo de Maestros de F ábrica) con el empleo de Maestros de Fábrica de 
segunda, ascendiendo a las sucesivas categorías por antigüedad, sin defectos y previo informe favo
rable de la Junta facultativa del último • estfiblecim iento, centro u organismo donde haya prestado ser- . 
vicios un año, • - ^

b) Desde su admisión en la Escuela Politécnic a, el personal que no* proceda de Maestros de Taller 
disfrutará sueldo de Alférez. , '

c) Inicialmente, se constituirá con el personal que se detalla a continuación y por el orden que se 
indica: '

Primero. Con el personal da Maestros de Fábri ca de Artfllerí^ del antiguo Cuerpo de Personal del 
Material de Artillería, con arreglo a su antigüedad, ,

Segundo. Con el personal voluntario de Maestros de Fábrica de la Sección segunda del C. A. S. E., 
por antigüedad.

Terc.ero. Mediante concurso-oposición entre Ma estros de Taller del antiguo Cuerpo de Personal del
Material de Artillería, Maestro de Taller de la seg unda Sección del C. A. S. E. y los que eventualmente
ejerzan el cargo de Maestros de Fábrica, colocándose en el escalafón según su conceptu’ación.

De los Maes tros de Taller
■ *

Artículo sexto.—Tendrán como misión auxiliar a los Jefes y Oficiales del Ejército en los trábajos 
de talleres y laboratorios de material y elementos de guerra, sea de establecimientos centrales o Cuer-X 

^pos Armados, quedándoles subordinados en todos los órdenes, euaíduiera qué sea su categoría.
Artículo séptimo —Existirán* Maestros de Taller. de primera, con asimilación £e Capitanes; de se

gunda, cqn asimilación de Tenientes, y' de tercera, con la de Alféreces. Independientemente de las ca- ‘
tegorlas habrá las especialidades que sean necesarias, que se determinarán por el Ministerio del 
Ejército. • '

Artículo octavo.—La constitución dél grupo de Maestros de. Taller se efectuará con arreglo a las 
siguientes normas: ' '

a) Ingresarán por oposición libre, mediante exámenes que se verificarán en la Escuela Politéc
nica ante tribunal'de Ingenieros de la rama correspondiente a su especialidad. A igualdad de con- 
ceptuación se dará preferencia al personal de obreros filiados y contratados que trabajen en fábricas 
y talleres militares de armamento o de material de guerra. LOS'admitidos en la oposición seguirán un 
curso de capacitación profesional y de conocimientos militares, pasando los que resulten aptos a for-.* 
mar parte del Cuerpo Auxiliar de .Ayudantes (Grupo d? Maestros de Taller), con l£ categoría de Maes
tros de* Taller de tercera, ascendiendo a las sucesivas categorías por antigüedad, sin defectos, pre
vio informe favorable de la Junta facultativa 1 del último'establecimiento, centro u organismo en que1 
hayan prestado servicio un año. »

■ * • i ' • •
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b) Desde su admisión en la Escuela Politécnica disfrutarán el sueldo de Alférez.
c) Inicialmente se constituirá con el personal que se detalla y por el orden que se indica:
Primero. Personal de Maestros de Taller y De lineantes del antiguo Cuerpo, de Personal del Ma

terial de Artillería, por antigüedad.
Segundo. El personal voluntario de Maestros de Tadler y Delineantes del C.’A. S. E., por antigüedad.
Tercero. Mediante concurso-oposición entre obreros filiados de Artillería de la tercera Sección del 

C. A. S. E. y los que eventualmente ejercen los cargos de Maestros de Taller, colocándose en el es- 
. calafón según su conceptuación.

De los Ayudantes de Construcción y Electricidad
i

Artículo noveno.— Tendrán como misión auxili ar a los Jefes y Oficiales del C. I. A. C. (Rama de 
Construcción y Electricidad) y a los diplomados de la Escuela Politécnica, quedándoles subordina
dos en todos los órdenes, cualquiera que sea su categoría.

A rtícu lo■ décimo.— Existirán Ayudantas principales con asimilación de Comandante; de primera, 
con la de Capitán, y de segunda, con la de‘Teniente.

Artículo undécimo.—La constitución del • Grupo de Ayudantes se efectuará con arreglo a las si
guientes normas: .

a) El ingreso será por concurso-oposición, veri flcándose los exámenes en la 'Escuela Politécnica ante 
Tribunal de Ingenieros de la raima correspondiente, reservándose un cincuenta por ciento de las plazas 
a Auxiliares de primera y segunda, cubriéndose las restantes con personal de cualquier procedencia que 
tenga el título de técnico industrial o análogo o el de Aparejador. Los aprobados seguirán en la Escuela 
Politécnica un curso de capacitación profesional y de conocimientos militares, efectuando la parte prác
tica en los centros y servicios que se • determinen. L ós que resulten aptos pasarán -a forrear parte del 
Cuerpo de Ayudantes (Grupo de Ayudantes) con el empleo de Ayudante de segunda, ascendiendo a las 
sucesivas categorías por antigüedad, sin defectos y previo informe favorable de la Junta facultativa del 
último establecimiento, centro u organismo donde ha yan prestado servicio un año.

b) Desde su admisión en la'Escuela Politécnica, el personal que no proceda de Auxiliares disfrutará 
el sueldo de Alférez.

c) Inicialmente se constituirá con . el personal que se detalla a continuación y por el orden que 
se indica: * -

Primero. Con .el personal de Ayudantes de Ta 11er, de Ingenieros y Ayudantes de Obras del anti
guo Cuerpo de Subalternos de Ingenieros, con arre glo a su antigüedad.

Segundo. Con e<l personal voluntario de Ayudan tés de Obras y Ayudantes de Taller del C. A. S. E., por 
antigüedad.

Tercero. Mediante concurso-oposición entre los Auxiliares de Taller de Ingenieros, Auxiliares de Ta
ller del C. A. S. E. y el personal que eventualmente ejerza el cargo de Ayudante de Obras o Ayudante de 
Taller de Ingenieros, colocándose en el escalafón se gún su conceptuación.

Auxiliares de Construcción y Electricidad

Artículo doce.—Tendrán como misión él auxiliar a los Jefes y Oficiales del C. I. A. C. y diplomados 
de la rama de Construcción y Electricidad, a los del Arma de Ingenieros y a los Ayudantes en cuantas 
funciones se consignen en el correspondiente Regla mentó. • ,

Quedan subordinados a ios mencionados Jefes y Oficiales en todos los órdenes y cualquiera que sea 
su-categoría en los diversos organismos en que pres ten'servicio. ’

Artículo trece.—Existirán Auxiliares de Construcción y Electricidad de primera, con asimilación de 
Capitanes; de segunda, con la die Tenientes, y de tercera, con la de Alférez.

Artículo catorce. El grupo* de Auxiliares de Construcción y Electricidad se constituirá con arreglo 
a las siguientes normas:

a) Ingresarán por libre oposición, mediante exámenes, que se verificarán en la Escuela Politécnica 
ente tribunal de Ingenieros de la rama correspon diente a su especialidad. Un cincuenta por ciento
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las vacantes se reservarán a Brigadas y Sargentos del Ejército con más de diez años de servicio y  me
nos de cuarenta de edad. Para el otro cincuenta po r ciento de las plazas tendrán preferencia, en igual
dad de conceptuación, ios obreros filiados .o contra tados que presten servicio en talleres, cuerpos y 
Servicios de Ingenieros. Lo. admitidos en la oposici óin seguirán un curso de capacitación profesional y 
de conocimientos militares, (.asando los que result en aptos a formar parte del Cuerpo Auxiliar de Ayu
dantes (Grupo de Auxiliares de Construcción y Elec tricidad) con la categoría de Auxiliar de tercera, 
ascendiendo a las sucesivas categorías por antigüe dad, sin defectos, previo informe favorable de la 
Junta 'facultativa del último establecimiento, centro u organismo en que hayan prestado servicio un año,

b) Desde su admisión en la Escuela Politécnic a disfrutarán el sueldo de Alférez.
c) Inicialmente se constituirá con el personal que se detalla y por el orden que se indica:
Primero. Con el personal de Auxiliares de Talle r, Celadores y Dibujantes de Ingenieros, por anti

güedad.
Segundo. Con el personal voluntario de Auxiliares de Taller, Celadores y Dibujantes del C. A. S. E., 

por antigüedad.
Tercero. Mediante concurso-oposición entre obr eros filiados de Ingenieros de la tercera Sección del 

C. A. S. E. y los que eventualmente ejerzan ciargo s de Auxiliares de Taller, Celadores de Obras y Di
bujantes, colocándose en el escalafón según concep tuación.

Artículo quince. Todo el personal del Cuerpo A uxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento 
y Construcción, conforme a la asimilación respecti va, podrá obtener las recompensas, condecoracio
nes y beneficios de toda índole que se otorguen al personal de las Armas y Cuerpos del Ejército y uso 
de uniforme, emblemas e insignias que se determin en. *

La edad de retiro forzoso será die sesenta y dos años para los Maestros de Fábrica de la rama de 
Armamento y Material y Ayudantes de la rama de Construcción y Electricidad, y de sesenta añds para 
el restante personal. Se mantiene la edad actuad d e retiro de sesenta y ocho años para los procedentes 
de los Cuerpos de Material de Artillería, Subalterno s de Ingenieros y C, A. S. E., ya ingresen en el nue
vo automática o voluntariamente.

Artículo dieciséis— A todo el personal que, con forme a lo dispuesto en los* artículos anteriores, 
pase a formar parte de las escalas iniciales, en cuales quiera de las ramas y ¿rupos que se establecen, 
procedente de otros Cuerpos del Ejército, le servirá de abono para perfeccionar sus condicionas de in
greso y derechos en la Orden Militar de San Hermen egildo el tiempo que disfrute asimilación ó conside-s 
ración de Ofioial.

Artículo diecisiete.—Tendrán derecho a quinqué nios, que se contarán a partir de su ingreso en el * 
Cuerpo, y mientras desempeñan destinos de plan tilla cobrarán la gratificación del cincuenta por 
ciento de su sueldo.

A todo el personal a que afecta la presente Le y que ingrese en el Cuerpo con arreglo a las normas 
que la misma determina se le contará el tiempo de sde su ascenso a Sargento, a efectos de quinquenio 
para derechos pasivos. .

Artículo dieciocho.—Las situaciones del persona 1 de este Cuerpo serán las mismas que en los res
tantes del Ejército. <

Articulo diecinueve.—Todo el personal que, procedente de los antiguos Cuerpos de Personal de Arti
llería y Subalternos dé Ingenieros o del C. A. S. E., p ase a constituir el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de 
Ingenieros de Armamento y Construcción, conser varán:

a) La asimilación o consideración tpxe tengan, hasta que en el de nueva creación les corresponda 
una igual o mayor.

b) Los devengos que disfruten, hasta que en e 1 nuevo Cuerpo les correspcnda un total igual o su
perior (entre sueldo y gratificación).

c)' Para Afectos pasivos el derecho a que les computen ios quinquenios que tuviesen reconoci
dos con anterioridad a su ingreso en el Cuerpo.
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Artículo vein te .—Se declaran a extinguir los grupos A) y B) de la segunda Sub:ección, y A) B), 
C) y D) de la tercera Subsección, de la segunda Sección del C. A. S. E., y los grupos B) y C) de la 
.primera Subsección de la tercera Sección del C A. S. E.

Artículo veintiuno .—El Ministro del Ejército dictará las órdenes*necesarias para el desarrollo de 
esta Ley.

Artículo veintidós.—Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la presente.
Dada en El-Pardo a quince de mayo de mil novecientos cuaienta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 15 DE M A Y O  DE 1945 por la que se reorganiza el Instituto y Observatorio de
Marina.

El Institu to y Observatorio Astronómico de Marina, creado por ésta hace próximamente dos sU 
glos, eja^el deseo de incorporarse a l' progreso de las .ciencias puras en algunas de sus más im portan
tes ramas, constituye una tradición gloriosa que importa conservar y robustecer mediante una ade
cuada reorganización, que, recogiendo las enseñanzas de la experiencia lográda. se ajuste a las rea
lidades de la época actual.

En el considerable lapso de tiempo transcurrido, esta Institución ha llenado' completamente su 
-misión, tan to en el orden nacional como en el internacional, encontrándose hoy ante un extensísi
mo campo de investigación, donde ha de encontrar objetivos sobrados para una actividad eficaz y po
sitiva que le perm ita conservar el rango científico que «en su secular labor ha alcanzado y demostrado.

Además de su fundam ental labor en el campo de las Ciencias Astronómicas, el Institu to  debe 
reanudar la doble tradición que arranca desde los primeros años de su existencia, cual es la de pro
porcionar a los Oficiales de la Armada dos conocimientos trascendentales de las ciencias, necesarios 
para seguir de cerca los descubrimientos del ingenio humano de aplicación a la Marina.

En su doble. carácter de Instituto y Observatorio,* dicho Centro ha pasado por grandes alterna
tivas, encontrándose hoy necesitado de personal técnico que asegure la continuidad científica logra
da y que, sin merma grave de las aspiraciones profesionales, consagre de un modo perm anente su es
fuerzo intelectual al estudio e investigación.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por- las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :«

Artículo primero.—El Institu to y Observatorio de Marina, con residencia actual en San Fernando, 
es un centro científico afecto a la organización naval, que une a su misión específica, como Obser
vatorio Astronómico,' la de form ar al personal técnico necesario para dicho servicio, la de investi
gación en el campo de las ciencias de notorio interés para la Marina y la de orientar y enseñar en 
este último aspecto a los Jefes y Oficiales de la Armada que el Mando* por selección de cualida
des, designe.

Artículo segundo:—Como, Observatorio As tronó milco de la Marina le compete:
a) El cálculo de Efemérides Aetronómicas y la publicación de las mismas, en forma apropíala  

a sus aplicaciones varias, preferentem ente a  las n áutieas, aeronáuticas y geodésicas.
b) La ejecución de toda clase de observado nes astronómicas, necesarias p ara  la formación y 

corrección de las Tablas de posición y movimiento de los astros, asi ccmo las de carácter astrofísico 
qu-e perm ita el m aterial disponible.

c) La colaboración con/ los centros nacionale : e internacionales para contribuir al progreso de 
las Ciencias Astronómicas. Físicas, Geodésicas y Náuticas, y muy en particular con los Institu tos 
Hidrográfico y Oceanográfico de la. Marina.

d) La adquisición, conservación, reparación y estudio de los cronómetros destinados ial servicio de 
los buques de guerra ,y m ercantes y al de «señales horarias».
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Artículo tercero.—Considerado como Instituto C ientífico, radlicará en él una Escuela de Estudios Su
periores, subdividida en dos Secciones: una, destín a-da a permitir y estimular la preparación en el or
den matemático y físico-matemático de los Jefes y y Oficiales de la Armada que se designen para lle
var a cabo trabajos d e . investigación, en el campo de sus respectivas especialidades y a tituiLo de com
plemento necesario, para elevar el nivel de su técná ca, o bien, dentro de un criterio más amplio, en 
otras ramas de la Ciencia que se consideren de especial interés al servicio naval; la segunda tendrá 
por finalidad exclusiva la formación del personal t écnico y auxiliar-técnico llamado a desempeñar los 
servicios*del Observatorio Astronómico.

Artículo cuarto.—Para el desempeño de las mi siones. qüe se les encomiendan, el Instituto y Obser
vatorio de Marina se organizará a base de:

Dirección. "
Subdirección.
Tres Secciones (Náutica y Geofísica, Efemérides, Astronomía y Astrofísica).
Escuela de Estudios Superiores (cursos de ampliación die estudios en el orden matemático y fí

sico-matemático para Jefes y Oficiales de la Armada. Formación de personal técnico y auxiliar-téc
nico para el Servicio astronómico). ■ •

Ayudantía' mayor iíJefatura militar del Centro).
iSecretaria. *

Servicios de Administración e Intervención.
Artículo quinto.*—En la organización mencion ada se encuadrará el siguiente personal, a fijar nu

méricamente en las plantillas que se redacten:
a 1 Personal técnico (Director, Subdirector, Pr ofesores, Jefes de Sección).
b) Personal .auxiliar-técnico, (afecto a lafs Se cciones y Secretaría).
c) Personal de Administración e Intervención.
d> Ayudante Mayor, Jefe Militar del Centro,
c) .Bibliotecario.
f) Instrumentistas y artistas cronometristas.
g') Personal del Cuerpo de Suboficiales y de la Maestranza, en £US tres Secciones, 
h) Marinería. ' .v
Artículo sexto.—Los cargos de Director y Subdl rector recaerán en personas de notorio relieve cien

tífico, de la libre elección del Gobierno, a propuesta del Ministro de Marina.
Artículo séptimo.—El personal técnico se seleccionará entre los Jefes y Oficiales de los Cuerpos pa

tentados de la Armada,*titulados en estudios supério res o en posesión del titulo de Ingenieros Hidrógra
fos, que verifiquen un curso de ampliación dentro del q^mpo astronómico con la extensión que se deter
mine. Podrá tener asimismo acceso a esta clase el personal -civil* de Observadores y Calculadores a que 
hace referencia el' artículo siguiente, que satisfaga los requisitos y lleve a cabo los estudios que se con
signen en el Reglamento. ,

Artículo octavo.—El personal ¡afiliarr-téqnico p rocqderá de Jos Cuerpos patentados de la Armada o 
ge la Reserva Hayal; entran dentro de esta ¿grUPfc clon los Calculadores y Observadores, a reclutar en
tre el elemento civil, con preferencia entfe aquel que  haya pertenecido o prestado servicios a la Mari
na y reúna las condiciones que se fijen.  ̂ .

Artículo n oven o.—Dentro del servicio especial del Instituto y Observatorio de Marina, la jerarquía 
estará definida por los cargos y no por la categoría militar. . * ,

Artículo décimo.—La Dirección y Subdirección de la Escuela de Estudios Superiores, en su doble
fis ió n  de facilitar la ampliación de estudios previa ta para jefes y pficiales de la Armada y formar los
técnicos y auxiliares-técnicos que requiere el servi ció dél Observatorio, quedará vinculada n las perso
nas que «ejerzan la Dirección y Subdirección de éste, siendo-desempeñado el profesorado, en el primer as
pecto, por el personal técnico, y en el segundo, por el técnicp y auxiliar-técnico con dest'no en ei Centro.

Artículo undécimo.—Los Jefes y Oficiales de la Armada que reúnan 1-as condiciones fijadas en el ar
tículo séptimo de esta Ley, que-después de aprobar el curso.de ampliación y previa invitación hecha 
al efecto se comprometan a quedar destinado» con carácter permanente en el Instituto y Observatorio 
de Marina, disfrutarán un premio de especialidad del 40 por 100 de! guetdo que perciban. Este pprso-
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nal continuará en lá escala de que forme parte, sin. ocupar número, y ascenderá hasta el empleo, de 
Capitán de navio, simultáneamente, y cuando le corresponda por antigüedad al que le siĝ ue en núme
ro en el escalafón.

Artículo doce.—Podrá concederse di , acenso a C on/toailmiraínite o' General de Brigada a Los Capitanes 
de navio o Coroneles de la escala activa al servicio permanente del Observatorio que la superioridad es
time con méritos especiales para ésta distinción, sin que en este gnado puedlan desempeñar otros destinos 
que los del propio Centro.1

Artículo trece.—Los Jefes u Oficialías afectos per manmtemente ai servicio del Observatorio que a jui
cio del Director hayan perdido las facultades necesarias para el desempeño de su misión, o que por ra
zones justificadas no puedan continuar en aquel servicio, serán propuestos ,para cesar en el Instituto y

i

Observatorio,^ pasando a Las respectivas escalas complementarias, si estuvieran (en la escaiia activa, o a 
las situaciones de reserva o retiro, según correspondía, caso de no existir en el Cuerpo a que pénteñiezca. 
el interesado escala complementaria.

Artícelo catorce.—A los etectos de clasificación y demás que correspondan, la Escuela será declarada i 
Superior. ( *

Artículo qufince.—El curso de- estudios superiores dará derecho & l'a. obtención die uin diploma fiue 
acredite haberlo efectuado, pero no al percibo de premio alguno de especialidad.

Artículo dieciséis.—El personal auxiliar-técnico, cualquiera que sea su clase, nO tendrá derecho a ¡pre
mio especial por su destino en el Centro, pero sí al percibo de las gratificaciones reglamentarias para loa 
de su categoría. El de igual carácter de procedencia civil gozará de idénticos derechos, .consideraciones  ̂
prerrogativas que él personal de los Cuerpos patentados dé Da Armada cuyos sueldos igualen.

Artículo diecisiete.—Los servicios administrativos y de intervención estarán cubiertos por Jefes u Ofi
ciales pertenecientes a los Cuerpos de. Intendencia e Mtervencdón de ja Armada.

Artículo dieciocho.—El Instituto y Observatorio d)e Marina, además de su carácter científico, tendrá 
el de establecimiento * industrial.

Artículo diecinueve.—El instituto y Observatorio de ¿Marina dependerá del Estado Mayor de la Ar
mada^ y eî  su aspecto militar y jurisdiccional, del/Capitán general del Departamento Marítimo die Cá
diz. Como centro científico deberá mantener constante conexión con-el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, Instituto Hidrográfico y Oceanográftco y Observatorios tnacionales y extranjeros.

Articuló vefinte.—En el plazo más breve posible será redactado un Reglamento, orgánico del Instituto 
y Observatorio de Marina que comprenda el de las diversas Escuelas que en él han cié radicar.

Artículo'veintiuno.—Quedan derogadas, cuantas disposiciones se opongan a Jo preceptuado en está 
Ley, facultándose al Ministro de Marina para dictar las que estime necesarias para ©u cumplimiento 
y desarrollo. . '

Articulo transitorio.—A los actuales Ingenieros Hidrógrafos que hayan cursado los estudios de su n 
especialidad en el Instituto y Observatorio de Marina se les considerará cumplidos de las'condicionas 
Especificadas en el artículo séptimo d'e esta Ley, pudiendo solicitar su pase al servicio del Observatorio, 
con carácter permanente, en el plazo'1 de seis mieses, ia partir de la fecha en que esté implantada la 
nueva organización.

Al personal actual de Observadores y Calculado res les es de aplicación el articuló séptimo de la pre
sente Ley. *

Mientras no estén cubiertos los destinos die. personal técnico, y los* de profesorado con arreglo a lo 
estatuido en esta Ley, podrán ser nombrados para ocupar dichos cargos, previa propuesta del Director, 
los Jefes y . Oficiales del Cu’érpo General a los que se lies reconozca la capacidad necesaria para el des
empeñó de su, función, y en su defécto, 'técnico-civiles de competencia acreditada en las misiones que 
deban serles encomendadas, Al personal enumerado ’ en primer término se le reconocerá, el derecho ü  
percibir el premio áe especialidad que determina el artículo once mientras desempeñen el cargo; en cuan
to, al de carácter civil, será objeto de contrato especial. * ' .

•Dada en El Pardo, a quince de mayo de mil novecientos cuarenta y binco,

,  ̂ FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 15 DE M AYO DE 1945 por la que se dispone que las Empresas de energía eléctrica o 
dedicadas a la fabricación de productos nitrogenados y a la explotación de la minería, no 
acogidas al régimen de beneficios establecidos para las industrias de «Interés N acional», 
podrán gozar de desgravación por la Tarifa tercera sobre la Contribución de Utilidades de la 
riqueza mobiliaria.
Ha sido y es polínica del Gobierno atender a l. fortalecimiento de las economías de carácter priva

do, con miras puestas en el interés de la economía nacional.
A esta política responden muy .diversas disposiciones que tratan, por un lado, de estimular las ac

tividades industriales mediante protecciones directas o indirectas, entre las que resalta la concesión de 
exenciones o beneficios tributarios y, portotro, de garantizar dicha política, dando al efecto una Inter
vención estatal en ciertos aspectos de la vida económico-financiera de determinadas Empresas.

Persistiendo en esta orientación, se estin>a necesario dictar nuevas disposiciones, complementarias de 
las anteriores, que extiendan aquellos estímulos a determinadas actividades industriales cuyo desarrolló 
condiciona el de otras producciones y, eri general, el potencial económico del país, salvando al propio 
tiempo el caso de algunas Empresas individuales en que la compatibilidad de exacción de las Contribu
ciones sobre Utilidades y sobre la Renta determina una pesada carga tributaria y,, en cierto modo, una 
doble imposición.. *

Por otra parte, se procede a completar las medidas que tienden a garantizar la consecución de las 
finalidades de la aludida política—en cuyo servicio el Estado no vacila eá sacrificar sus propios ingre-* 
6os—cfcn otras, basadas *en los mismos principios, en las cuales se recogen aspectos que la experiencia 
presenta como necesitados también de ‘adecuada regulación. 1

Se ha estimado también conveniente establecer normas reguladoras de la emisión y puesta en circu
lación de acciones de las Sociedades Anónimas, en forma que se acreciente la potencialidad económica de 
las mismas, qué se estima de mayor interés general que la obtención inmediata por los accionistas cte 
determinados beneficios; y por ello se conceden exenciones tributarias a estas emisiones cuando se reali
cen exigiendo el pago de primas que hayan de quedar incluidas en las reservas de las Sociedades, a cuyo 
efecto se acumula, a estos fines la exigencia de la previa autorización del Ministerio de Hacienda para 
las ampliaciones de-capital y para la constitución de nuevas Sociedades, que ya estaban fundamental
mente establecidas en otras disposiciones de carácter general

En su virtud? y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :

Articulo primero.-—Las Empresas españolas dedicadas a la producción de energía eléctrica, a la 
fabricación de productos nitrogenados y a la explotación de la minería que no ge hallen acogidas^ al 
régimen de beneficios establecidos para las industrias die «Interés Nacional», podrán gozar de una 
desgravación por la Tarifa tercera de la Contribución sobre Utiifd^des/ en Tos términos que se esta
blecen en pl artículo siguiente, ¿on relación a los rendimientos derivados de las nuevas instalacio
nes • indiustrialies que se constituyan o monten, o de laj^ minas cuya explotación comience a partir 
de la publicación de esta Ley.

' En ningún caso podrá concederse el aludido benefició tributario por las instalaciones industria
les que actualmente se hallen construidas. Las que estéi  ̂ en proceso de construcción o montaje go
zarán de estos, beneficios en la parte correspondiente a las ampliaciones de capital que con esta fina
lidad realicen, posteriormente a la fecha de esta Ley, y justifiquen haber invertido en las instala
ciones en curso. En todo caso la ampliación o mejoras de instalación deberán constituir fuentes de 
ingresos diferenciabas de los correspondientes a los restantes elementos productivos de la Empresa. 

Disppsiciones reglamentarias determinarán la forma de apreciar la : diferenciación indicada. 
Artículo segundo.-*La desgravación a qufc se alude en el artículo precedente consistirá en: 

a) Deducción de la*cuota mínima sobre el capital, a que -se refiere la Disposición octava de la 
Tarifa tercera de, dicha Contribución, de la parte proporcional de aquella cuota que corresponda ál, 
capital de la Empresa que se estime invertido en las ampliaciones, mejoras y nuevas instalaciones q 
explotaciones.  
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b) Reducción a su cincuenta por ciento de la parte de la cuota sobre los beneficios, liquidada
con arreglo a la escala de la Disposición séptima de la mencionada Tarifa que, proporcionalmente,
corresponda a los beneficios ( imputables a las ampliaciones, mejoras y nuevas instalaciones o explo- 
tacíones. % ¡.

El beneficio señalado en el apartado a) tendrá efectividad a partir del ejercicio en que se Inicie 
la construcción o 'e l montaje de las nuevas instalaciones* o la preparación de la explotación de las 
nuevas minas. El establecido en el apartado b) tee aplicará a partir del ejercicio en que efectivamente 
comience la explotación. • .

La duración máxima del régimen de desgrava ción, a que Se refieren los apartados a) y b) de este
artículo, será de catorce ejercicios consecutivos, contados a^partir .del en que comience para cada Em
presa la aplicáción de este régimen, pero sin que pueda exceder de diez años el disfrute del beneficio 
concedido-en el apartado b) de este precepto. '

Artículo tercero.—La determinación del capital invertido en laV instalaciones o explotaciones que 
baya de gozar de la desgravación, asi (como la de los beneficios imputables a la§ mismas, se hará me
diante la aplicación de coeficientes sobre el capital y sobre los beneficios totales de la Empresa, res
pectivamente. * <

Estos coeficientes serán fijados, para cada Empresa y’ ejercicio económico, de la misma, por1 un 
Jurado constituido en igual forma que la indicada en el párrafo tercero del attíéulo once de la Ley 
de diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta*y uno, al cual competerá también resolver sobre 
todas las cuestiones que se plánteen en relación con las circunstancias determinantes de la desgra
vación, y én particular sobre el hecho de si las nuevas instalaciones o explotaciones constituyen fuente 
de ingresos diférenciados. *

Contra las decisiones adoptadas,por dicho Jurado en la materia a que este articulo se refiere, no 
se dará recurso alguno, ni aun el contencioso-adihinistrativb.

Artículo cuarto.—El régimen* de beneficio tributario que autoriza el artículo primero de la pre
sente Ley habrá de ser solicitado, en cada cas(j> particular, del Ministerio de Hacienda, mediante ins
tancia, acompañada de las justificaciones oportunas.

,Contra la resolución que el Ministerio dicte sobre este extremo, tampoco cabrá recurso alguno, ni 
aun el contencioáo-admifiistrativo. ' . ■ •

Artículo quinto.—Las Empresas a quienes1 se conceda por el Ministerio de Hacienda el aludido ré
gimen, habrán de solicitar su aplicación de las respectivas Administraciones de* Rentas, públicas, pre
sentando, además de los documentos reglamentarios que las disposiciones vigentes exigen en general 
para la tributación por la ^Tarifa tercera de Utilidades, una copia de la Orden en que se concedan 
l‘os beneficios aludidos, acompañando un estado demostrativo del capital y resultados imputables, a 

* juicio de la Empresa,. a la /n u evas mstalaciopes o explotaciones,
Las Administraciones de Rentas públicas practicarán a las referidas Empresas,, con vista de la 

documentación, mencionada, liquidaciones provisionales ppr dicha Tarifa tercera d® Utilidades, aplican
do, sin perjuicio de la decisión que en su día a.dopte el Jurado, la desgravación correspondiente al 
capital o resultados imputados por lá Empresa a las nuevas instalaciones o explotaciones, siempre 
que las cifras que proponga la Empresa no determinen una ba$e, sometida a la plena tributación, 

' inferior a la que en promedio resultase da los tres ejercicios anteriores al que se •liquide. En otro caso 
se reducirán lás cifras propuestas en la cuantía, necesaria.

Practicada la liquidación provisional,. pasarán los expedientes a la. Inspección de Hacienda para 
su reglamentaria comprobación. Sin juicio de las actuaciones a que diere lugár dicha cqjnprobaclón 
reglamentaria,' el Inspector que la llevare a cabo emititá un informe sobre la desgravación sóiióítáda 
y ¿u ‘justificación. 1 1 -

Realizada la comprobación aludida y emitido el informe que se indica, se elevarán las actuaciones 
al Jurado para.la fijación de *lps coeficientes que procedan, según lo establecido én esta Ley.

Después de fijados dichos coeficientes se devolverán los expedientes a ia . respectiva oficina pro- 
yinciai prára la práctica de la -liquidación definitiva que proceda.

. i *
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Artículo sexto.-r-T)e la cuota que ge liquide, en su caso, por la Contribución sobre la Renta, a las 
personas titulares de Empresas individuales sometidas a tributación por la Tarifa tercera de la Con
tribución sobre Utilidades, se deducirá:

a) Lamparte de cuota liquidada por dicha Tarifa tercer# que propor'cionalmente corresponda al 
rendimiento del ejercicio económico de la Empresa que se compute en la base de liquidación por la 
Contribución sobre la Renta, como procedente de los respectivos negocios comerciáles, industriales y 
mineros. . ..

b) La cantidad que resulte de aplicar a la parte de «Reserva de capitalización» liberada, que hu
biere sido computada como renta, el tipo de gravamen que rigiere para la liquidación de la cuota por 
la Tarifa tercera de Utilidades en el ejercicio de la Empresa individual en que tuvo lugar dicha libera
ción, o el que correspondiere por aquella Tarifa a un beneficio de importe igual'al de la reserva' libe
rada, si éste fuere mayor^

Artículo séptimo.— Será precisa la autorización. del Ministerio de Hacienda en loá casos y términos 
previstos por el artículo tercero de la Ley de*dieciáueve de.septiembre de mil novecientos cuarenta y 
dos y en los artículos primero^ segundo y .tercero de la de diez de noviembre del mismo año.

Artículo octavo.— La emisión o puesta en circulación de acciones, o títulos similares, de participa
ción en el capital de las Sociedades, cuando se reserve derecho de suscripción a los poseedores dé otros 
títulos o participaciones previamente circulantes, requerirá la autorización establecida en el articulo pre
cedente. _ ' \

Nos se requerirá la autorización del Ministerio de Hacienda, a que alude^el párrafo anterior, para 
la emisión o puesta en circulación de acciones que se efectúen con cargo a reservas, ni para la puesta, 
en circulación, en pago de beneficios, dé. las emitidas .con'anterioridad.

Las emisiones o puestas en circulación de acciones que se efectúen exigiendo, por lo menos, una 
prima proporcional a las reservas efectivas que en esa fecha tuviere constituidas la Sociedad, estarán 
exceptuadas del gravamen suplementario de emisión a que se refiere él artículo séptimo de la Ley de 
trece de marzo de mil novecientos cuarenta y tres., Estos beneficios se limitarán a la parte de prima 
que se exija, cuando suAmporte sea menor al que se fija en la nprma anterior.

Si las cántidades que se exijan como prima en la emisión de aéciones quedasen constituidas en 
reserva, no estarán sujetas a lo dispuesto en el apartado c) del artículo treinta y nueve, de la Ley de 

'dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta. \

Las emisiones o puestas en circulación de acciones que se efectúen sin los. requisitos de los párra
fos anteriores, quedarán sujetas integramente á las,normas establecidas ;en las Leyes de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cuaíenta y trece de hiarzo de nfil novecientos cuarenta y tres.

Las disposiciones reglamentarias señalarán. las normas aplicables para la determinación del valór 
>ge las acciones o participaciones y las reservas efectivas coniputahl^s.^i;)jQÍ fines de aplicación de este 
artículo. ' *

Artículo noveno.— Las escrituras públicas relativas a actos jurídicos para los que se precise la auto-' 
"rlzación a  que* se refiere esta Ley y las de diecinueve de septiembre y diez de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos, no podrán ser - inscritas en los Registros Mercantil y de la Propiedad si no 
tienen inserta o se presentan acompañadas de la resolución ministerial que conceda dicha autoriza
ción. D e ja s  resoluciorieá insertas en los documentos inscritos quedará archivada,, en el Registro Mer
cantil, una copia literal, autorizada por el Registrador que firme la inscripción..

Articulo diez.— El Jurado de Utilidades, al emitir el preceptivo Informe en relación con la consti
tución de Sociedades, ampliaciones del capital dé éstas o'puestas ; en circulación de títulos, examinará 
la Justificación que tales actos u operaciones.pudieran tener. El informe tendrá, en todo caso, carácter 
reservado.

Articulo once.— El incumplimiento de lo establecido en esta Ley" y en los artículos tercero de la de 
diecinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos y primero, ál cuarto de la de diez de no
viembre del propio año, determinará la imposición de sanciones económicas á  las Sociedades, que serán 
acordadas, hasta el límite fie cincuenta mil pesetas, por el Ministro de Hacienda, y háfeta quinientas

-  .............................. r . | 7 .

/ ' ■



N ú m . 1 3 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 0 3 5

mil pesetas por. el Consejo de Ministros,«independientemente de las que correspondieren, en su, caso, en 
el ordefc tributario.

v ) ' * ■ . ,

Artículo doce.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar cuantas disposiciones estime ne
cesario para el mejor cumplimiento de la presente Ley. * . •

Dada en El Pardo a quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. •

' x FRANCISCO FRANCO/

LEY DE 15 DE MAYO DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de pesetas 
17.000.000 al Ministerio de Obras Publicas, como subvención complementaria de la de 
1944, a favor de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.
Justificada por la Mancomunidad de los Canales del Taibilla la necesidad*de obtener la suplemen* 

tación de los créditos que en el Presupuesto de gastos del Estado de mil novecientos cuarenta y cuatro 
se destinaban a las obras de abastecimiento de aguas de Cartagena, se instruyó el oportuno expediente 
de habilitación de tales recursos, en el que recayeron informes de la Intervención General y del.Con
sejo de‘Estado'favorables a su otorgamiento sin-que, por falta material de tiempo, se llegase a aprobar 
su concesión.

Y como para el ejercicio en curso sólo se ha consignado la dotación que, contando con que aquel 
► aumento se hubiera realizado, se estimaba precisa, resulta subsistente la necesidad de otorgarle.

En su virtúd, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
®  ' r. • * " • /

D I S P O N G O :  %
, Y

/ • .  * .

« Artículo primero.—Se Concede un crédito extr aordinario de diecisiete millones de pesetas a la Sec->
ción undécima del Presupuesto de gastos en vigor «Ministerio de Obras publicas», capítulo cua.to «Gas
tos de carácter extraordinario o de primer establecimiento», artículo primero «Construcciones y adqui
siciones 1 extraordinarias», grupo primero «Obras hidráulicas», concepto adicional, como subvención com
plementaria de la de mil novecientos cuarenta y cuatro, a favor d*e la Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla, y con destino a las obras a cargo de la misma. '

Artículo segundo.—El importe a que asciende el referido crédito extraordinario se cubrirá, en la for
ma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

" Dada en Él Pardo a quince de mayo (de mil no vecientos cuarenta y cinco. ' *

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 15 DE MAYO DE 1945 sobre concesión a los Magistrados del Trabajo de una com
pensación económica análoga a la otorgada por Ley de 26 de mayo de 1944 a los funcio
narios de las carreras Judicial y Fiscal.

Las. fundamentadas razones en que se basa la Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro, que estableció uná compensación económica en favor de los funcionarlos de laa»carrea 

judicial y fiscal, pueden ser aplicadas, con toda exactitud, a los Magistrados del Trabajo, ya qué no 
sólo han visto constantemente ampliadas sus facul tades y atribuciones en fcu jurisdicción laboral, sino 
que tan^lén han tenido que afrontar la labor ^ext raordinaria de atender a! notable aumento dé asun
tos sometidos a su conocimiento. ,

♦ jBi un motivo de equidad debe ser suficiente por sí sólo para convenir eq la lógica consecuencia



P á g i n a  4 0 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 7  m a y o  1 9 4 5

de reconocer a éstos últimos su derecho a la percepción de análogas compensaciones económicas, es 
de tener en cuenta además que los Magistrados d e l  Trabajo proceden, por imperativo de la Ley, de las 
carreras antes mencionadas, y es de presumir que, el mantenimiento de una desigualdad de orden eco
nómico habría de dar luigair a su nemcorporaoión « sus carreras de oíigen, con grave detrimento de la 
Administración de la Justicia Social.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elabórada por las Cc*rtes Españolas,

D I S P O N G O :
 

Artículo primero.— Se hace extensivo a les M agistrados de Trabajo, a partir de primero de éneró de
mil novecientos cuarenta y cinco, el derecho a la percepción de una compensación económica, por ra
zón de la realización de servicios extraordinarios, análoga a la reconocida por la Ley de veintiséis de 
m ayo de mil novecientos cuarenta y cuatro a los funcionarios de las carreras jud icia l y fiscal.

Artículo segundo.— Para pago de esta remuneración se habilitará por el Ministerio de Hacienda un 
c!rédito extraordinario de doscientas setenta y tres mil setecientas pesetas, atribuido al capítulo prime
ro, artículo spgundo, grupo quinto de la Sección duodécima de i Presupuesto de gástos vigente, cuyo cqií-
cepto quedará redactado en la siguiente forma: 

«Para remunerar los servicios extraordinarios de asistencias a vistas, informes, ponencias y despa
chos atribúídos a los Magistrados de Trabajo, sin que la cantidad percibida anualmente por cada fun
cionario pueda exceder del veinte por ciento del sueldo asignado al mismo, a excepción de los que no 
reciban gratificación alguna de las diversas que para dichos funcionarios figuran en el capítulo primero 
del vigente Presupuesto (excluyendo las dé residencia 'de Canarias, Melilla y Ceuta), que podrán per-
cibir hasta el treinta por ciento.»

Artículo tercero.— Q ueda. facultado el Ministro de Trabajo para establecer las normas com plem en-
tarias con arreglo a las cuales deban ser remunerados los servicios de referencia.

Dada en E l.P ardo 'a  quince de mayo >de mil no vecientos cuarenta y cinco.

 f r a n c i s c o  Fr a n c o

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 8 de m ayo de 1945 por 

la que se disponen ascensos de es

cala en el Cuerpo de Topógrafos 

 A yu dan tes de G eografía y C atastro .

lim o . S r. : V a ca n tes en el C uerp o 
de T ip ó g r a fo s  A yud an tes de G eo g ra 
f ía  y C a ta stro  dos p lazas, que deben 
ser cubiertas reg la m en ta riam en te , 

Esta P resid en cia ,' de conform idad 
pon lo propuesto(por esa  D ilecc ión  Ge
neral, y a tenor de lo .d isp u esto  en" los 
artículos $2 ’y 59 del R eg la m en to  vi
gente en ese Instituto, ha tenido a 
J)ien disponer se efectúen* en fel refe

rido C uerpo los siguien tes ascensos de  
e s c a la :

Vacante de Topógrafo ayudante- 
principal de G eografía  y  Catastro,  
fe  de N egociado de prim era clase, pro
ducida por fallecim iento de don F ra n m 
cisco Gómez H ernández, ocurrido el 
11 de marzo del corriente añ o .— A T o 
p ógrafo  ayu d an te  principal de Geou 
g ra fía  y C atastro , Jefe de N egóciado 
de prim era clase¿ con el sueldo anu al 
de 9.600 pesetas, don F ran cisco  Ri- 
gabert A nadón, que deberá con tin uar 
en la situación  de su p ern um erario  vo
lu n tario  en que se encuen tra, y en 
efectivo , don M i.ri. fio L u is G on zález 
G a rc ía , y 

A  T o p ó g ra fo  ayu d an te  principal de 
G eo g ra fía  y C a ta stro , Jefe de Negó- 
ciad o de segu n da clase, *con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas don A rturo  
V iu d a s M úñoz.

 E stos ascensos se entenderán con
feridos con a n tigü ed ad  de 12 de m ar
zo del corrien te año.

Vacante de Topógrafo ayudante 
m ayor de G eografía  y  Catastro, J e f e  
de A dm inistración civil de prim ara cla- 
se, producida p or ascenso a superior 

c a te g o ría  de. don Bartolom é Pons L ia • 
brés, con fech a , 26 de marzo d el• co
rriente año.—-A T o p ó g ra fo  a yu d an te  
m ayor de G eo g ra fía  y C atastro , Jete 
de A dm inistración  c iv il de prim era 
clase, con • el sueldo a n u a l ' de pese
tas 16.000, don Juan López Solás, y

A T o p ó g ra fo  ‘ a yu d a n te  .m ayor de 
G e o g ra fía  y  C a ta stro , Jefe de A dm i
nistración  c iv il de prim era clase, con 
el sueldo anual de ,14.400 pe¿etais, don 
G o n za lo ' Sán ch ez L arriviere . .

E sto s ascensos se entenderán con
feridos con an tigü ed ad  de 26 de m ar
z o  del c o i . ie r te  año.
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En la vacante producida en la si
guiente categoría de Topógrafo ayu
dante mayor de G eografía y Catastro, 
J f i e  de Administración, civil de se
gunda clase, con el sueldo anual de 
13.200 pesetas, se concede la vuelta 
al servicio activo de su empleo a don 
Gregorio Morgáez Selm a, que se halla 
en situación de -supernumerario activo 
en expectación de reingreso, de con- 
formidad^con lo dispuesto en el ar
tículo 56 del Reglam ento vigen\e- en 
ese Centro.

Lo  digo a V . I. p ara su conocimien
to y efectos. ,

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 8 de m ayo de , 1945.— 

P . D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr. D irector general del Insti
tuto Geográfico y C atastral.

MINISTERIO DE ASUN- 
TOS EXTERIORES

O R D E N  de 14 de mayo de 1945 por 
la que se dispone que se encargue 
el señor Director general de Asun

 tos Administrativos del despacho y 
firma de los asuntos encomendados 
a la Subsecretaría .

Excm o. Sr. : H e tenido a bien dis
poner que, m ientras dure lá ausencia 
del señor Subsecretario de Asuntos E x 
teriores, se' encargue V . E . del des
pacho y firma de los asuntos al mismo 
encomendados. . t ^

L'o que digo 3 V. E.^pará su cono
cimiento y efectos consiguientes:

Dios guarde a V. E . m uchos años.
. M adrid, 14 de m ayo de 1945.

LEQUERICA
Excm o. Sr. D . Alonso C aro  y del 

Arroyo, Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, Director -general de 
Asuntos Administrativos de este M i
nisterio. «

O R D E N  de  14 de m ayo de 1945 so
bre disponibilidad de fondos propie
dad de extranjeros, de las naciona
lidades que se citan e n  relación con  
el D ecreto-L ey de 5 del corriente .

Excm o. S r . : A los efectos preveni
dos en el artículo segundo v ap artaT 
dos B) y D) del artículo tercero del 
D ecreto-Ley de 5 del actual, en rela
ción con el artículo primero de O r
den de este D epartam ento de la m is
m a fecha, este M inisterio se ha ser
v id o ’ di sipo ner lo siguiente:.

Artículo i.° Los extranjeros de Tas 
nacionalidades a que se refiere el ar
tículo quinto de esta' Orden* titularas

de cuentas corrientes bancarias, cuen
tas de depósito en C a já s  de Ahorro o 
en Bancos o de cuentas de :rédito, 
podrán disponer de los fondos a que 
esas cuentas se refieren hasta un lí
mite m áxim o de cincuenta mil pese
tas.

Art. 2 .0 E sta  autorización es vale
dera por una sola vez, pudiendo ve
rificarse la retirada de fondos hasta 
el límite indicado, en una o varias sa
cas.

Art. 3 .0 L as  instituciones de cré
dito, C a jas  de Ahorro y, en general,, 
las entidades a quienes com peta ha
cer los pagos1, rem itirán sem analm en
te a este M inisterio (Dirección Gene- 
rail de Política Económ ica, Servicio 
de Bloqueo de Bienes Extran jeros) 
relación por triplicado de los cuenta
correntistas o depositarios extran je
ros que beneficien de esta aqtorizá- 
ción, expresando sus nombres, apelli
dos, dom icilios, nacionalidad, núme
ro de pasaporte, carta de trabajo o 
autorización de residencia, fecha dé 
la saca e importe de la m ism a, con-, 
signándose para las personáis jurídi
cas las circunstancias generales de 
las m ism as y, adem ás, las personales 
correspondientes al gerente, apodera
do o representante legal que efectúe 
la  retirada de fondos.

Art. 4.0 L a  dirección o gerencia 
de las entidades a quienes correspon
da el pago, responderán del cum pli
miento de esta Orden en todos los 
casos en que se compruebe hubiera 
negligencia por su parte, y consecuen
temente deberán adoptar las precau
ciones necesarias para asegurarse de 
la identidad de sus c lie n te s.y  evitar 
toda duplicidad de pagos.

Art. 5.0 E sta  Orden comprende a 
los extran jeros— personas físicas o ju 
ríd icas— de las Racionalidades siguien
tes : B élgica, D inam arca, Fran cia ,
G reciapH olanda y Polonia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y dem ás efectos. . ' /

Dios guárde a V. E* muchos años.
M adrid, 14 d e'm ayo  de 1945:

L E Q U E R IC A

Excm o. Sr. Subsecretario  de e$te Mi-.
nisterio. 

O R D E N  de 14 de m ayo de 1945 en 
relación con e l  D ecreto -L ey  de 5 del 

 actual y Orden de la m ism a  fe 
cha., sobre disponibilidad de habe
res propiedad de los extranjeros de 
las nacionalidades indicadas e n  l a  
citada  O rden . 
Exorno. Sr. : Para  el m ás equitati

vo cumplimiento d« lo dispuesto en 
efl Decreto-Ley de 5 del actual y de 
acuerdo coa lo. preceptuado cn el apar
tado D) de su artículo

Este M inisterio se ha servido dis
poner lo siguiente ;

Artículo i.°  Las personas físicas 
de las nacionalidades extranjeras enu. 
m eiadas en el artículo i.°  de Orden 
de este. Ministerio de 5 del actual, po
drán disponer libremente d e 'su s  ha-*, 
beres o rentas de cualquier orden has
ta el límite m áxim o de cinco mil pe
setas mensuales por "titular.

Art. 2 .0 L as instituciones de cré
dito, entidades o particulares de todo 
orden que~por cualquier concepto ha
yan de atender peticiones legítim as do 
pago conforme a lo dispuesto en el 
artículo anterior, rem itirán ■ semanal* 
mente por triplicado a esté M iniste
rio (Dirección General de Política Ecoá 
nómica. Servicio ae B loqueo.d e Bieu 
nes .Extran jeros)’ relación de los pa
gos. hechos. En la m ism a se expresa
rán los nombres, apellidos, domicilios, 
nacionalidad y  número del pasaporte,, 
autorización o carta de trabajo de los 
correspondientes beneficiarios, así co
mo la fecha é importe de los pagos 
realzad os.

Art. 3.0 Responde del cumplimien
to de lo preceptuado en esta Orden 
quien realice los pagos, debiéndose a 
estos efectos adoptar las precauciónes 
necesarias para.evitar toda-simulación 
en las persona-s o* duplicidad en aqué- 

- Hos.
Art. 4 o L a  autorización a que es

ta O rd en .se  refiere es independíente 
de la que para m ovilizar cantidades 
de hasta cincuenta mil- pesetas conce
de ifa Orden de este Ministerio de la 
m ism ^ fecha.

| Art. 5.0 En casos especiales v cuan
do se justifique a satisfacción de este. 
'Ministerio la suficiencia de la sum a 
cuya libre disposición autoriza el ar
tículo i.°  de está Orden, para aten
der al sostenimiento y cargas fam ilia
res de los extranjeros beneficiarios de 
aquélla se podrá alim entar el límite 
exp ’ esado hasta la suma de d’ez mil 
pesetas mensuales, también por ti
tular. ‘

I>o digo” a V. E . para su conoci
miento, y demás efectos. ;

Dios guarde a V. E . muchos años.
Madrid, 14 dé m ayo de 1945.

L E Q U E R IC A

Excm o. Sr% Subsecretario de este Mi
nisterio.

O R D E N  de 14 de m ayo de 1945 so
bre régim en de inspección o inter
vención a que podrán ser som etidas 
las personas jurídicas de naciona
lidad extranjera o española cuyos  

 bienes son objeto de bloqueo esta
blecido p o r  el D ecreto-L ey de 5 del 
corriente.
Excmo. S r . : A los fines prevenidos 

en el Decreto-Ley de 5 del corriente 
pobre adopción de Ice principios a qu<|
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se refiere la resolución sexta  acor
dada en la  C on feren cia  in ternacional 
financiera y  m o n etaria  de flBretton 
YVoods y  correspondientes declaracio

n e s  in tern acion ales, así com o para  la 
m ejor in te ligen cia  y cum plim iento, de 
lo dispuesto en el artícu lo  qu in to  de 
otra O rden de este  D ep artam en to , de 
la m ism a fecha,,

E ste  M in isterio  se h a  servido dis
poner lo siguien te : ,

A rtícu lo i«° L a s personas juríd icas 
,d e  nacion alidad e xtran jera  cuyos bie

nes y derechos p atrim on iales son ob
jeto de bloqueo, en con sonan cia  con 
lo dispuesto en el artícu lo  prim ero 
del D ecreto -L ey de 5 de m ayo de 1945 

. y  artícu lo  prim ero de  Orden- de 
la m ism a fech a , podrán ser, a- ju icio  
del G obierno, som etidas a un régim en  
de inspección o in tervención, a fin 
de que el norm al fu n cio n am ien to  a u 
torizado por el artícu lo  qu in to  de la 
O rden de la m isrha fech a  sea com pa
tible con las disposiciones del referi
do D ecreto-L ey.

A rt. 2.0 Podrán ser som etidos, a si
m ism o, ^  la inspección o intervención 
que previene el artícu lo  anterior, las 
personas ju ríd icas de n acion alidad  es
pañola cu yo gobierno .0 adm in istra
ción esté  in flu ido de m an era  decisiva  
en fo rm a  e statu ta ria , o de hecho, por 
extran jero s su jetos a  bloqueo.

A rt. '3.0 S e  d e sign arán  por este  M i
n isterio, a p ropuesta del C en tro  Ad
m in istrativo  correspondiente, lo s 'I n s 
pectores o Interven tores q u e en cada 
caso proceda nom brar, especificán dose 
en la correspondiente O rden • las f a 
cultades q u e en cad a  caso  se les de
legu en , qu e podrán ten er toda la  am 
plitud qu e las c ircu n stan cias e x ija n , 
y q u e  autoriza  1.a7 legislación  de que 
queda hecho m érito.

L o  d ig o  a V . E . p a ra  su conoci
m iento y  dem ás efectos. .

D ios gu arde a V! E. m uchos años. 
y M adrid, 14 de m ayo de 1945-

L E Q U E R I C A

Excm o.- Sr. S ubsecretario  de este  M i
nisterio. , '

O R D E N  de 14 de m ayo de 1945 sobre  
pago de deudas a extranjeros de 
las nacionalidades enum eradas en el 
artículo prim ero de la  O rden de este 

 M inisterio de fecha  5 de mayo 

de 1945.

E x cm o . S r.': P a ra  ©1 m ejor cu m .
p lim ien to  d e l D e cre to -L ey  de 5 del 
'corriente re la tivo  a solidarizaoión del 
G ob iern o  con los p rin cip ios ad o p ta 
d o s en la  resolu ción  V I de la C o n fe . 
renclaj in tern acion al fin a n ciera  y m o 
n etaria  de' B retton  W oo d s, y otras 
d eclaracion es in tern ación  alee,

E ste   M in isterio  se h a  servido d is
poner lo s ig u ie n te :

A rtícu lo  i.°  L a s  deudas por to 
dos con cep to s que deban ser sa tis fe 
ch as p o r 'p e rso n a s  f ís ic a s  o ju ríd icas 
esp añ o las o e xtra n je ra s  de cualqu ier 
n acion alidad, in clu idas las ren tas rú s
ticas o alquileres u rban os, a extran 
jeros de Ía9 n acion alid ad es enu m e
ra d a s en el A rtícu lo  i .°  de la O rden 
de estfe D e p artam en to  de 5 del ac
tual, cuando estos e xtra n je ro s res i. 
dan en E sp añ a  o territo rios com eti
dos a  la jñ risd icción  esp añ ó la , serán 
in gresad a s en el B an co  de  E sp añ a  ! 
en una cu en ta  especial titu la d a  «Ar
tículo i.°  d e  la O rdep  m in isteria l de  
A su n to s E x te r io re s  d e  14 de m ayo  de 
1945. C u e n ta  de H ab eres E x tra n je 
ros B loqueados», q u e  el exp resad o  e s
tab lecim ien to  de créd ito  abrirá  a es
to s efectos. L o s  p a g o s  a sí rea liza
dos ison I09 ú nicos qu e liberan al 
deudor d e  la  ob liga ció n  con tra íd a , 
en cu yo  cu m p lim ien to  habrá de es
ta rse  rigu rosam en te  a  las con dicio
nes estip u la d a s.

A r t .  2.0 C u á n d o  el extran jero  
acreedor no resida en E sp añ a, o terri-' 
torios som etidos a  la  jurisd icción  es
pañola, los p a gos pertin entes se e fec
tu arán  en  el In stitu to  E sp añ ol de Mo-. 
neda E x tra n je ra .

L o  d igo  a V . E . para *u conocl- 
iñ len to  y  d em ás e fecto s . ’

Dioís gu ard e a V . E . m u ch os fcños. 
M adrid , 14 d e  m a yo  de 1945.'

L E Q U E R I C A

E x cm o . Sr. S u b se creta rio  de e s te  
M in isterio . .

O R D E N  de 14 d e m ayo de 1945 en 
relación con el D ecreto-L ey de 5  del 
actual, sobre solicitud  adm inistrativa 

 para m ovilizar bienes pertene
cientes a extranjeros de las nacio
nalidades enum eradas en l a Orden  
de este D epartam ento de 5 del co
rriente.

Exorno. S r . : P a ra  la m ejor in te li
g e n cia  y  cum p lim ien to  de lo d isp u e s
to en ed ap artad o  D ) del D ecreto - 
L e y  de 5 del a ctu a l y  A rtícu lo  3.0 de 
la  O rden  de este  . D ep artam en to  de 
la  m ism a fecha, este  M in isterio  se 
h a  servido d isp on er lo s ig u ie n te : 

Artículo p riip ero .— T o d a  so licitud  
d e  a u to rización  a d m in istra tiv a  p a ra  
m o vilizar bienes o derechos patrim o- 
riiáles <je cualqu ier clase pertenecien- 

•tes a e xtra n je ro s— p erson as fís ica s  o 
ju r íd ica s— d e  las n acion alidades en u 
m eradas en el Artícul-o i.°  d é  O rden 
de este  D e p artam en to  de. 5 ded a c
tu al, se d ir ig irá  . a  este  M in isterio  
en trip le  e jem p lar con, la  m ención 
«D irección  G en eral de P o lítica  E c o 
nóm ica- S ervic io  de B loqu eo de B ie 
nes E x tran je ro s» ,

Artículo segundo. —  L a  D irección  
G en eral de  P o lítica  E c o n ó m ic a ’ e x 
pedirá d a s  a u to rizacion es de m o viliza
ción cuando p roceda, exp resan d o con
cretam en te  los bienes o derech os cu ya  
disponibilidad se declara. C a d a  au to
rización  podrá ab a rca r uno q varios 
bienes o derechos p a trim on iales de 
cu a lqu ier ordeh y  su exhibición  b a s
tará  sin otra  foirm alidad q u e  la  re 
feren cia  a la fecha y nún^pro de re
g is tro  de la au to rización , p ara  que 
se perm ita al extra n jero  o titu lar de 
la m ikm a por los C e n tro s , A u to rid a 
des, fun cio n ario s o p articu lares el li
bre ejercicio  de  sus derechos.

Artículo tercero.—JLas so lic itu d es a 
que a fecta  el A rtícu lo  i.°  expes-arán, 
al d escrib ir los bienes o derechos pa
trim on iales a qu e se  refieren, los de
talles s ig u ie n te s:

A) P ara  las p erson as f ís ic a s :
1.) N om bre,’ residencia, nacion ali

dad, núm ero y fecha del p asap orte  
o carta  de trpbajo del peticionario.

2) E xp resión  del tiem po q u e lleva 
de residencia  en E s ^ n a ,  in dicán dose 
los d iferen tes dom icilios que h a y a  
podido tener y el tiem po dé perm a
n encia en cada uno de ellos.

3) R elación  d eta lla d a  d e  los bie
nes y  va lo re s  p a trim o n ia les de  todo 
orden cuyo desblo queo se so licita , en 
la qu e se harán  co n star p recep tiva
m ente los* sigu ien tes d a t o s :

v a) P a ra  in m uebles de» todfes c la 
ses, créditos h ip o tecario s u otros so

mbré in m uebles y , ep gen era l, todo 
derecho objeto d e  in scrip ción  en el 
R e g is t r o in d ic a c ió n  de a q u e l en  q u e 
estuvieren  in scrito s, e xp resán d o se  el 
núm ero, fo lio  y  tom o d e  la p erti
nente. in scrip ción . ,

b) P a ra  valo res m obiliarios de 
cu a lq u ier c lase, relación  d e  ellos, e x 
p resán dose su s • c a ra cte rística s  * e in
d icaciones re la tiv as a  su ‘d ep ó sito . E n  
los" casos de p ign oración  se fa c ilita 
rán lo s d a to s n ece sa rio s  para d eter
m in arla  con exa ctitu d .

c) P a ra  p a rtic ip acio n es en em pre
sas de cualqu ier orden, la in dicación  
e x a cta  de  su ca rá cte r  y d em ás d a to s 
n ecesarios p ara  p recisar su cü a n tía .

d) P a r a  p ó lizas d e  se gu ro s, nú
m ero d e  la  p ó liza , exp resjón  del ase
g u ra d o r y , en su caso, del a se g u ra 
do, y  d a to s  q u e p e r m ita n . la  d eter
m inación  d e  su valor.

e) P a ra  d ep ó sito s en cuen tas co
rr ie n te s : sa ldos a ctiv o s d isp on ibles, 
n úm eros de las cu en tas corresp on 
d ien tes y B a n co s d ep o sitario s.

f) P a ra  c a ja s  fuertes, su n úm ero, 
situación  y  b ien es o valores p a tr i
m oniales qu e contienen.

g) P a ra  m ercan cías o cosás m er
can tiles en g e n e r a l : in dicacion es re la
tiv as  a su d a s e , can tid ad , valo ració n , v 
g a ra n tía s  q u e  la®' a segu ren  o . crédi* '
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tos sobre las m ism as; indica nejo se 
además con toda exactitud los luga
res o almacenes en tjug están depo
sitarlas.

h )  L o s  r e s t a n t e s  b i e n e s - y  d e r e c h o s  
■ p a t r i m o n i a l e s  no  e s p e c i f i c a d o s  e n  los 
' a p a r t a d o s  precedo-mes. , -  s e  d e s c r i b i r á n  
c o n  el d e t a l l e  n e c e s a r i o  a  fin de .  q u e  
p u e d a n  s e r  i de n t i f i c a do s . ' '

B )  i La s  p e r s o n a s  j u r í d i c a s - ' d e  l as  
n a c i o n a l i d a d e s  e x t r a n j e r a s  a h  id i ti a s  
d i r i g i r á n  su d e c l a r a c i ó n  s u s c r i t a  po r  
la r e p r e s e n t a c i ó n  l e g a l  d e  l as  m i s 
m a s ,  y. h a c i e n d o  c o n s t a r  :

t )  D o m i c i l i o  s o c i a l ,  d i r e c c i o n e s  
p o s t a l ,  t e l e g r á f i c a  y t e l e f ó n i c a  de!  
m i s m o  y de  t o d a s  s u s  s u c u r s a l e s ,  
r e p r e s e n t a c i o n e s  y a g e n c i a s  e s t a b l e c i 
d a s  en E s p a ñ a  o t e r r i t o r i o s  s o m e t i 
d o s  a la j u r i s d i c c i ó n  es pañol a . - .

2) Lecha de la escritura lundaejo-' 
nal, funcionario autorizante, número 
del instrumento correspondiente, asi 
como el de inscripción cu el R eg is
tro mercantil si lo hubiere.

3) Balance general de sus nego
cios en España o territorios some
tido^ a la jurisdicción española, es
tablecido el 5 de mayo de 19_j5 ; en 
caso de dificultad, copia del último 
balance formulado \ agregando los 
datos necesarios para apreciar debi
damente la situación actual de la 
empresa.

Lo digo a V. E : para su cono-ci
miento y demás efectos.

Dios- guarde a Y. E. muchos años. '
Madrid, 14 de mayo de 1945.

L E  GUIE R IC A

Excm o. Sr. Subsecretario de este, j
Ministerio-.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 16 de mayo de 1945 por 
la  que se anuncia concurso para   
proveer, en turno de elección, la va
cante de O ficial Mayor del G o
bierno C ivil de M adrid .

Dispuesto por Orden de e s t e , 
Ministerio, fecha 20 de febrero de 
I94L que se provean en turno de li
bre elección los destinos clasificados 
como talos en el Decreto de 2 de no
viembre de 1940, entre los q u e ' ' j a :  
referida Orden incluyó las O ficÍáiíasi 
Mayores de los Gobiernos Civiles,

Este  Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se anuncie concursq pa
ra proveer la del Gobierno Civil de 
Madrid, con arreglo 3 las siguientes 
bases :

Primera. Podrán concurrir al mis- • 
£10 los funcionarios pertenecientes al •

Cuerpo Técnico-Administrativo de es
te Departamento, con categoría de Je 
fe de Negociado de tercera clase, por 
lo menos, y antigüedad de cinco años ; 
en el' expresado Cuerpo. j

Segunda. Las solicitudes deberán 
formularse con relación de méritok y | 
circúñ’stancias personales, justificados, 
que serán apreciados libremente por j 
este Departamento, debiendo acompa- 1 
ñar a las mismas informe dp los Go-i 
bernadores civiles o Jefes respectivos, | 
haciendo constar la competencia, la-, 
donosidad, asidu idad ’ en el cargo y ! 
comportamiento. j

Terrera. El plazo para su presen* ; 
tación será de diez días naturales, que 1 
terminará el día 28 de «los corrientes, ¡ 
a las doce horas, entendiéndose des- j 
estimadas'las peticiones que en la ex-, 
presada' fecha y hora no hayan tenido j 
entrada en el Registro General de este I 
Departamento.
. l ina  vez ingresada en e s te . Minis- I 

torio la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso, nq podrá el in
teresado hacer renuncia de sus pre
tensiones y vendrá obligado a aceptar j 
el destino solicitado si fuese nombra-' 
do para el ip’ismo, * j
- Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de m a y o  de 1 1945.— 

P. D., Pedro F  Valladares.

Sr. Je fe  de la Sección Central.

m i n i s t e r i o  d e  
J U S T I C I A

O R D E N  de 18 de abril de 1945 por  
la que se concede la libertad con
dicional a un penado.

Hmo. Sr. : Vistas las propuestas ¡
formuladas para la aplicación del b e - 1 
neficíq da libertad condicional estábil-  j 
Ciclo por el Decrefp do 17 de d ic iem -, 
bre tle 1943 y Orden ministerial de , 
19 de enero cíe 1944, en relacióp pon 
la Ley  de 23 de julio y y ist°. |
eí Decreto ae 9 de junio d e i 9 3 9 r 3 !  
propuesta del Patronato Centra) para 
la Redención de las Penas por el T r a 
bajo y previo acuerdo de) Consejo de 
Ministros, .

Su jExcelehcia el Je fe  del petado, 
q u e : Dios guarde, ha tenido .a bien 
conceder >j beneficio de libertad ccm- 
dicionnil, con la liberación definitiva 
del , destierro, al siguiente penado, 
quien podrá'obtener!a a la publicación 
de Ja presente Orden r

De la Prisión Central de Guadaln- 
jara LR ám ó n Amanda Asenso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, \S de abril de 1945,

A U N O S

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N  de 18 de abril de 1945 por
la que se concede la libertad con
dicional a  dieciocho penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas
formuladas para la aplicación del be
neficio de libertad condicional esta
blecido por los artículos 101 y 192 del 
Código Penal, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pre
puesta del Patronato Central de Nues
tra Señora de-la Merced para la Re
dención de las Penas por el Trabajo  
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia c] Je fe  del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional a los siguientes penados,' 
quienes podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden :

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Talavera  de la Refina : 
José Tuero García.

De la Colonia Penitenciaria del Due-* 
so : Cirilo Casajús Jarauta .

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Málaga : Ana María -Torregrosa 
Carrillo.

Del Reformatorio de Adultos de * 
Ocaña : Felipe Campos Rodríguez,
Juan Añionio Jiménez Romero.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María : Miguel Aguilar Luque.

De la Prisión Provincial de Bilbao : 
Luis Bilbao llnamuno, Santiago Mon- 
dragón Contrcrás, Manuel Miguel 
Vázquez. ' L

De la Prisión Provincial de Burgos : 
Andrés Martínez Cuesta’.

1 D e ja - P r i s ió n  Provincial de C á d iz :
! José O i oda Pizárro.
| De la Prisión Provincial de Ciudad 
1 R e a l : Manuel Bqrbcl García .
1 De la Prisión Proyin :ial de L a  Co- 
‘ ruña : Jesús* Marino Aívare?, Benig- 
1 no Ortas Fernández, 
j De la Prisión Pro-vineia! de L a s  
i Pal-mas de Gran Cari ana  : Pedro Be- 
i tanroil T^óocz.

De la Prisión Provincial de Sevi
lla : Antonio Morilla Benítez.

Del Destacamento Penal de Lozó- 
vuela : Ricardo Martínez Cd’kas, An
tonio Guerra Blanco.

Lo digo a V. L  para su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 1$  de abril de 1945»

A Ú N  OS

limo. Sr. Director general de Pri
siones^ V
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O RD EN  de 18 de abril de 1945 por 
la que se concede la libertad 
condicional a treinta y cinco penados.

rimo. En.: Vistas las propuestas for
muladas para lia aplicación del bene
ficio de (libertad condicional estableci
do por los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal, en relación con la Ley de 
23 de julio de 1914, y visto el De
creto dte 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para/ 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condicionad a los 
siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente Orden.

De la Prisión Central de Burgos : 
Mamerto Ramos ¡Moya.

Del Reformatorio de Aduiltos de 
O o a ñ a Ju a n  Izquierdo Sánchez Cor
tés, Francisco Romero Díaz, Felipe 
López Fernández.

De lia Prisión Centrad del Puerto 
de Santa M a ría : Victoriano Berlín- 
chez Barranco.

De la Prisión Provincial de Bada
joz : Manuel Fernández Hernández.

De la Prisión Celular de Barcelo
na : Juan Manuel Ortiz de Zaeate 
Salazar,, Juan Gráteos Ferrer, José 
María Salaverría Sailaverría, José Pi- 
bernar Vidal.

De la Prisión Provincial de. Bilbao : 
Manuel Herrador Hiniestas, Alberto 
Nieto [Medina, Anastasio ' Quintanilla 
Barriozábal, Emilio Ulloa Ro.

De la Prisión Provincial de Cáoe- 
r e s : Ildefonso Plaza Hernández.

De la Prisión Provincial de Clu- 
dad IReal: Juan Galán Loar ce.

De la Prisión Provincial de I-a 
Coruña : Emilio Castro González, lMar 
ría Sará Rivelro Rebollido.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca : Clemente Ramírez Checa.

De la Prsión Provincial de Grana
da : Francisco Barrera Fernández,
Manuel Fernández López, José López 
Antequera.

De la Prisión Provirtoiafl de Jaén : 
Luis Jiménez Arboledas. n

De la Prisión Provincial de M a
drid : Valentín Domínguez Iála. '

De la Prisión Provincial tíe Muje
res (Madrid) : Angeles Ezquerro He- 
ras. •

De la Prisión Provincial de Ovie
do : Enrique Gorgonio Iglesias.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia : Jesús Brea Dueñas.

De la Prisión Provincial de Pam 
plona : .Jesús Díaz Antolín, Elias Ta
piz González.

De la ^Prisión Provincial de San Se
bastián : Carlota Errea Iriberri, Fran
cisco Amochátegui Martícorena.-

 De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Carlos Valera Ruiz.

De la Prisión Provincial de Tole
do : Juliáán Ramírez Arroyo.

De la Prisión Provincial de Valen
cia : Juan Gey Rey.

De la Prisión Provincial de Zamo
ra : Ventura Vicente Debese.

De Ea Prisión Provincial de Zarago
za : Arturo Casanova Bar rao.

Lo  digo a V. I. para*su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Director general dle Pri
siones.

O RD EN  de 18 de abril de 1945 por 
la que se concede la  libertad  
condicional a cincuenta penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas
formuladas para la aplicación del be
neficio de libertad condicional esta
blecido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De
creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el T ra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, 11

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional a los siguientes penados, 
quienes podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden : i

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares : Rufino de Die
go Arranz.

Del Reformatorio de Adultos de 
A licante: Juan Guarner San Juan, 
Salvador Menaches Berenguer.

De ía Prisión Central de Burgos : 
Manuel Villanueva Manzanedo.

De la Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas (Ta- 
lavera de l'a R e in a ): Juan Francisco 
Gabriel Argudo Lucen-do.

De la Prisión. Central de Gijón : 
Mariano Campallo Sáez.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara : Manuel^ Alvarez Domínguez.

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa M a ría : Poliqarpo Obrador 
Urget, Hipólito Vidal.

De la Prisión Central de San Mi
guel dedos R eyes: Eugenio Girflnés 
Molinaris.

De la Prisión Central de Yeserías : 
Jesús Fernández Borrego.

De la Prisión Provincial de Alba
cete : Vicente Cercos Martín, Amparo 
Lucas Vizcaíno,* Francisca López 
Reina.

De la Prisión. Provincial de Bilbao-:

Ernesto García Panizo, José Luis  
Arcelay Artoquiza, Florentino García 
Gastelú, Lorenzo Esparta Aehutegui, 
Marcial A r i z a Santiuste, Alberto 
Uria-rte Iturbe.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res : Andrés Salgado Alamillo.

De la Prisión Provincial de Ciu
dad Real : Sotero Anguita Martín.

De la Prisión Provincial de La Co
ruña : Maximino Carroño Agra-so, En
rique Tejero Ampudia, Francisco Ber- 
múdez Casal, José María Sabor i do 
Ferreiros.

De la Prisión Provincial de Grana
da : Francisco Fernández Pinos, Fran-, 
cisco Jiménez Remacho.

De la Prisión Provincial de Lérida : 
José Farré Gassó.

De la Prisión Provincial de Mur
cia : Carmen Arroyo Pascasio, Cari
dad Clemente Lucas.

De la Prisión Provincial de Falen
cia : Basilisa Diez Alonso.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas : Miguel Arencibia Santana.

Dé la Prisión Provincial de. Santa 
Cruz de Tenerife : Flora Fernández 
Hernández, Fructuoso Fuente Tole
do, Gregorio Amador Lorenzo.

De la Prisión Provincial de Sevi- * 
lia : Rafael Muñoz Portillo, Francis
co Lora Robles..

De la Prisión Provincial de Tole
do : Ana Díaz Delgado.

De Ja  Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Guillermo Rodríguez Marti-
note.

De la Prisión Provincial de Zam o
ra : Edelmiro Gutiérrez Velasco, M ar
celino Cimarra Rollán. /

De la Prisión Especial de Pastra- 
na : Miguel Coca Alfageme.

Del Destacamento de Penados de 
Lozoyuela : Zoilo Grano de Oro Fer
nández, Leonardo Branca! Tejedor, 
Fermín Áznar Ubeda, José Martínez 
Morobia, Angel López Gordejuela, 
Francisco Márquez Cabello.

De la Prisión Naval Militar «Case
ría de Ossio» : José Acosta Rodrigue*.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos- consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años*.
Madrid, 18 de abril de 1945'.

AUNOS

limo. -Sr. Director general de Pri
siones.

O R D EN  de 18 de abril de 1945 por 
la que se concede la libertad  
condicional a cuarenta y ocho penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas 
formuladas para la (aplicación del be_ 
neficio de libertad condicional, esta
blecido por los artículos qS al 100 
del Código Penal, en relación con la 
Ley de 23 de julio de 1914, y visito
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el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a - propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por 
el ^Trabajo, y previo acuerdo del Con
sejo de M inistros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido .a  bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional a los siguientes penados, 
quiénes podrán obtenerla a la publi
cación de la presente O rd en :

De la Prisión Central de G ijó n : 
M icaela Gavela Fernández.

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa M aría : Daniel Castillo Pé
rez, Rafael Jaén Parra, Arturo Mén
dez Lupiani, Valentín Daimiel Bue
no, Juan  Manuel Fernández Rodrí
guez, Juan  Francisco Peñalver C a
rrero, .Gonzalo Sánchez Santiago, 
Jo sé  Leonardo Diz, Antonio Huertas 
Cosano. “ .

De la Prisión Central de San Mi
guel de los R e y e s: Jerónim o Turpín 
Hurtado.

De la Prisión Central de V escrías : 
Ja im e  Lazaron Randón.

De la Prisión Provincial de A lba
cete: Manuel G arcía García.

De la Prisión Provincial de Bil
bao : Carm en O rtega Hernández,
Salvador Gaciáu Rodríguez, Diego- 
Anda G arcía. ¿

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Adolfo Cantalapiedra C aparrós, 
E loy Laborda Ram os, Onofre Gu- 
llén Cam pillo.

De la Prisión Provincial de C á d iz : 
Amparo Izuel Poza, José  Antonio Ce
bados M acías, José  A lm agro G arcía.

De la Prisión Provincial d e ' C iu
dad R e a l : Teodoro Rodríguez M ora
les, Paula Pérez Vallejo.

D e la Prisión Provincial de L a
C oru ñ a: Jo sé  M aría Tacón Súárez.

De la Prisión Provincial de Huel- 
v a : Jo sé  Barragán  Rom ero, Antonio 
Aguilera Fernández.

De la Prisión Provincial de L u g o : 
Antonia Fernández López, Vicente
G arcía Sierra, Manuel Piñón Valella.

De la Prisión Provincial de 'M a
drid:" Jo rg e  Joaquín Bravo H errero.

De la Prisión Provincial de M ála
ga : Antonio Avilés V illegas.

D e lfe Prisión Provincial de M ur
cia : Pascual Montesinos Sánchez,
L u is  Salazar P iña, Joaquín Marín 
M arín.

De la Prisión Provincial de Ovie
d o : H ipólito G arcía Alvarez,- Abilio 
Suárez Fernández, Manuel Váldez 
Figaredo.

D e la Prisión Provincial de Pal
m a de M allo rca : A l f o n s o  López 
Sánchez. ^

De la Prisión Provincial de San
tander: Ferm ín Fernández Ruiz.

De la Prisión Provincial de San
S e b a stiá n : Purificación Arribas Sanz, 
José Vázquez Martín.

De la Prisión Provincial de Sevi
lla : Pedro Beltrán Suárez.

De la Prisión Provincial de T arra
gona : Baldom cro T  o r r o j a Cabré, 
Juan  Bautista Cabré Castellvi.

De la Prisión Provincial de Valla- 
d o lid : Gerardo de la R osa Sevillano, 
Julián Alveira Lorenzo.

De la Prisión Provincial' de Z ara
g o z a : Antonio Lobera Turón.

De la Prisión Militar Fortaleza de 
Montjuich (Barcelona) : Manuel Bra_ 
vo Montero.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I., muchos años..
Madrid, 18 de abril de 1945.

/ A U N O S

finio. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N  de 18 de abril de 1945 por 
la que se concede la libertad condicional

 a veintisiete penados.

lim o. Sr. : V istas las propuestas 
lorm uladas para la aplicación del 
beneficio de libertad condicional es
tablecido por los artículos 10.1 y 102 
del Código Penal, en relación con la 
Ley de 23 de julio de 1914  y visto 
el Deéreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta deí Patronato Certtral para 
la Redención de las Penas por el 
T rab ajo  y previo acuerdo del Con
sejo de M inistros,

Su (Excelencia el Je fe  del Estado, 
que D ios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional' a  los siguientes penados, 
quienes podrán ubtenerla a la publi
cación de la presente Ordon :

De la Prisión Central de M ujeres, 
de A m oreb ieta : Pilar B oada G arcía, 
Teresa Fuente R am os, M aría An
gola Rodríguez Rodríguez, Teodora 
.Sebastiana Aguiluz Basabé, M aría 
Bot'ana N.

Del Reform atorio  de Adultos de 
Q cañ a: Em ilio Sesm a R em acha.

De la Prisión Provincial de Alm e
r í a : Jo sé  M .a Moreno Cortés, Mi
guel C añadas M ontaner, L u is  Pérez 
Pérez.

De la  Prisión Provincial de A v ila : 
Paulino G arcía  C astaño.

D e la  Prisión C elu lar de B arce
lon a: L u is Moreno Soriano, Jo sé
C asas Cubí.

De la Prisión Provincial de B il
bao: M arcelino G ran ja  Berm ejo,
R ufina López López, Jo sé  G avicago- 
goascoa Picaza, Angel U rquiza San 
tamaría.

De la Prisión Provincial de Cáco- 
res: Eugenio Ferreira C arballo.

De la Prisión Provincial de Gra
nada: Antonio Ruiz López.

De la Prisión Provincial de L a  
C o ru ñ a: Joaquín Taibó Pérez.

De la  Prisión Provincial de L é 
r id a : Ju an  Serra  U tges.

De la Prisión Provincial de Má
laga : G abriel Cívico Carretero.

De la Prisión Provincial de San
tander : L u is O chogavías Vela.

De la Prisión Provincial de Sego- 
v ia : Basilio  Gómez Tom é. ^

Do la  Prisión Provincial de Se
v illa : Rufino Pando Muñiz.

De la Prisión Provincial de T o 
ledo:. Lucio M anzanares Esp in osa.

De la  Prisión C elular de V a len cia : 
Jo sé  Sánchez Cortina.

De la P r iv ó n  Provincial de ’ V i
to ria : C irilo Gauna Arróniz.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 18 de abril de 1945.

A U N O S

lim o. S r . D irector general de Pri
siones.

O R D E N  de 18 de abril de 1945 por 
la que se concede la  libertad con
dicional a cincuenta penados.

lim o. Sr. : V istas las propuestas
form uladas para la aplicación del be
neficio de libertad condicional esta
blecido por los artículos 10 1 y 102 del 
Código Penal, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el̂  De
creto de 9 de junio de 1939, á "  pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el T ra 
bajo y pre\io acuerdo d e l ,Consejo de 
M inistros,

Su Excelencia él Je fe  del Estado, 
que Láos guarde, ha tenido a  bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional a los siguientes penados, 
quienes podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden :

De la Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias M ilitarizadas (Ta- 
lavera de la R e in a ) : R a fae l Cam ps 
H uguet, Santos Cobo Toribio.

De la Prisión C entral de G uadala- 
j a r a : Fernando Peregrina Pérez.

D e la  Prisión Central de San ta Isa
bel (Santiago de C am p ostela): E lias 
L u n a L as .

D e la Prisión Central de T a lavera  
de la  R e in a : Guillerm o Palom ino
Polo.

De la Prisión Provincial de Avila*: 
Isabel Martín M artín, Adrián San 
Pedro Jim énez.

De la Prisión C elular de B aroekv 
n a : Balbino López Peña, E nriq ye 
Buj Franquet, José Norberto Sánchez, 
Jo sé  Sardá R ugam a, Francisco Ro- 
dón Puigdollers, Ernesto Berm údez 

•Arcfe*
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De la Prisión Provincial de Muje
res, Barcelona : María Vaqué Mas.

De la Prisión Provincial de Bilbao : 
Eduardo Sánchez Petite, José Luis 
Ariznavarreta Contreras, Miguel Ve- 
lasco Fernández.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba : 'Ana Alba López.

De la Prisión Provincial de G rana
da : Antonio Ortiz Jiménez.

De la Prisión Provincial de Madrid : 
Francisco Jusuá  Picazo, Pedro García 
Llamas, Juan López García.

De la Prisión Provincial de M ála
ga : Antonio García Turrilló.

De la Prisión Provincial de Muje
res, Málaga : Angeles Campos Cortés.

De la Prisión Provincial de Mur
cia : Manuel Blázquez Hernández.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca : Pedro Navarro Saura, 
Ja im e  Bisquerra Sabaler.

De. la Prisión Provincial de Sa la 
manca : Natividad R o s a  Lorenzo 
Sánchez.

De la Prisión Provincial de Santa  
Cruz de Tenerife : Loreto C ejas  Fer
nández,'Manuel González Martín, V a 
lentín Hernández Ramos.

De la Prisión Provincial de Sevi
lla : Rafael Hurtado Peláez, Francis
co Gomero Fernández, Cayetano C a l
v in  Fernánde/, Jo^é Alonso Martí
nez, Manuel Ojeda Cubas.

D e la Prisión Provincial de San Se
bastián : Anicelu Tejedor Bermejo.

De la Prisión Provincial de Valla- 
clolid : Pedro Sambacje . Canora, T o 
más de Domingo Juan Prieto, Isido
ro Garrido García;

De la Prisión Especial de Cieza • 
Francisco Méndez Herrero.

De la Prisión Especial de Sigüeh- 
za ; Higinio Sufrientes Gay.

Del Destacamento Penal de Lozo- 
yuela : Juan Hcrnápdez Blanco, Au
relio Rodríguez González, Miguel Gaiv 
C¡a Sá€?' 'Francisco Martínez C am 
pos, Paqlinq Gavilán Hernápcjez, G a 
briel Busfos Laguna, Ezeqvnel Arri
bas Jiménez, Ju^n Martíqéz Rives.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y ¿ f ^ o s  consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 18 de abril d? 1945.

’ A U N O S

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N  de 9 de m ayo de 1945 por 

la que se nom bra a don Jo sé  D o

m inguez M artínez para la Forensia  

del Juzgado de P rim era  Instancia  

e Instrucción n úmero  3 de S e v illa .

E xcm o. S r . : Visto expediente 
instruido para la provisión de la pla
za de Médico forense del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción nu
mero 3 de Sevilla , de categoría de 
término, dotada con el haber anpal 
de 8.400 péselas, vacante ¡por defini
ción cíe don José  Guijarro, y de con
formidad con lo . prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, mudificado por el de 29 de 
agosto de 1935, 

lEste Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a .don José  Do
mínguez Martínez, Médico fore-nse 
del Juzgad o  de Prim era Instancia 
e Instrucción de Huesca, de catego
ría de término, por ser el único con
cúrsame.

(Lo digó a V. E .  para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E ,  muchos años.

Madrid, 9 de mayo de 1945.— 
P. D., E. Gómez Gil.

Exorno. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla.

O R D E N  de 9 de m ayo de 1945 por 

la que se nom bra para el Juzgado  

de P rim era  Instancia  e Instrucción  

de Puentedeum e a don L u is  Gon

zález D iég u ez, que es Ju ez  de en

trada.

limo. Sr. : Accediendo a  lq solici
tado ppr don lL u is  G o n ^ le z  £>ié- 
guez, de. categoría de entrada, juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Guernjcs, de ascen&Q, en Ja pro
vincia d>é Bilbao,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juagado de Ruente- 
deume, de categoría de entrada, m 
la provincia de La Corufla.

Lo que participo a V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a ‘ V. muchos años.

'Madrid, 9 de mayo de 1945.— 
P. D.,  E. Gómez Gil.

fimo. Sr.. Director General de J u s 
ticia. . - • * . v  .

O R D E N  de 9 de mayo de 1945 por 

la que se declara desierto el con

curso para cubrir las F o rensías de 

Jerez de la Frontera núm ero 2 y 

F ig u e ras, y ordenando su provi

sión.

limo. Sr. : Habiendo resultado de
sierto el concurso de traslación anuiu 
ciado para proveer las Eorensías de 
categoría de término vacantes en 
los juzgad o s  de Primera instancia  
c instrucción número 2 c(e Jerez de 
la (Frontera. y Eigueras,

(Este Ministerio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 13 
del Decreto de 17 de junio de 1933^ 
modificado por el de 7 de enero de 
1936,- acuerda que se proceda a su 
Provisión en la forma prevenida en 
la disposición d e - q u e  queda hecho 
mérito, previo el anuncio correspon
diente.

iLo digo a V. I. ¡para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de .mayo de 1 9 4 5 .—  
P. D.,  E .  Gómez Gil.

limen Sr. Director General de Ju s -  
ticiá.

O R D E N  de 9 de m ayo de 1945 por 

la que se concede el pase a la  si

tuación de excedente vo luntario , 

sin sueldo, al O ficial del Cuerpo de 

Prisiones don Ju a n  García G arcía .

limo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por don Juan  G arcía  G arcía, 
Oficial de segunda clase del Guerpo 
de Prisiones, con sueldo anual de 
6.000 pesetas, con destino' en la P r i
sión Provincial de Córdoba, y  de 
conformidad con lo ¡prevenido en el 
artículo ^07 del vigente Reglamento 
de los Servicios dé Prisiones,

E s te  Ministerio ha dispuesto con- 
ceder)9 el pase a  la situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, por 
up tiempo superior a un año e in
ferior a íjiez.

•Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años.

Madrid, 9 de mayo de 1945.— 
P. D ., É. Gómez Gil. "

limo. Sr, Director general de Pri
siones.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

O R D E N  de 16  de m a y o  de 1945  sobre 
emisión de Deuda Exterior Am orti
zable al 4 por 100  anual del E sta
do Español, libre de impuestos, re
presentada por Bonos, por un capi
tal nominal de cincuenta millones de 
dólares de los Estados U nidos de 
Am érica. 
lim o s. Sres. : P a ra  e jecu tar los d is

puesto en la L ey  de 14 de m ayo  de 
este año y en uso de 5á autorización 
que lá m ism a m e confiere, esté M i
nisterio dispone :

Prim ero . E n  uso de la autorización 
concedida en ,1a L ey  de a  4 de m ayo  
de 194 5 , de conform idad con sus d is
posiciones y con' lo estipulado en el 
contrato  a que la m ism a se refiere, 
la D irección G eneral de la  D euda y 
C la se s  P a siv a s  em itirá D euda E x te 
rior A m ortizable del E stad o  español,

libre de im puestos españoles, re p re -  
sentadas por Bonos por un capital no
m inal de cincuenta m illones de dólares 
de los E stad o s U nidos de A m érica, 
que d even g ará  el interés del 4 por 100 
an u a l. \

Segun do. L a  exp resad a  D euda es
tará  representada provisionalm ente por 
diez Bonos, a favo r de la  Intern atio
nal Telephone ^n d  T e legrap h  C o rp o 
ration , de Nueva* Y o rk , de un capital 
nom in al, cada uno, de cinco m illones 
de d ólares de los E stad o s U nidos de 
A m érica.

iLos Bonos provisionales se redac
tarán. con form e a lo estipu lad o  sobre 
este extrem o en el contrato  m encio
nado, y llevarán  5a fecha de prim ero 
de enero dé 1945 ; los firm ará  el .Mi
nistro de H acien d a y  se d iligen ciarán  
con la  tom a de razón en la  D irección 
G en era l de la  D euda y C lases  P a s iv a s .s

T ercero . L o s  Bonos provisionales 
nom in ativos, num erados de 1 al 10, 
serán can jeados-con  p osteriorid ad  a su  
em isión y en trega, por Bonos defin i
tivos al P o rta d o r ,./e n  la. sigu iente 
fo r m a :

BONOS

PROVISIO NALES V A L O R

" BONOS DEFINITIVOS 

A ENTREGAR POR CANJE

1

2 '

3
4
5
6

7 . 
. 8

9
1 0

5 .0 0 0 .0 0 0  $

5 .0 0 0 .0 0 0  S

5 .0 0 0 .0 0 0  S

3 .0 0 0 .0 0 0  $

5 .0 0 0 .0 0 0  S

5 .0 0 0 .0 0 0  $  

5 .0 0 0 .0 0 0  $  .

5 .0 0 0 .0 0 0  8  

. 5 .0 0 0 .0 0 0  $
5 .0 0 0 .0 0 0  $

D el i al 5 .0 0 0  

» 5 .0 0 1  al 10 .0 0 0  

» 1 0 .0 0 1  al 1 5 .0 0 0  

» 1 5 .0 0 1  a l  204X X )

» 2 0 .0 0 1  al 2 5 .0 0 0  

, ' ‘ » 2 5 .0 6 1  al 3 0 .0 0 0  ’ 

» 3 0 .0 0 1  ai 3 5 .0 0 0  

M 3 5 - ° o l a }  4 0 .0 0 0  

»  4 0 .0 0 1  al 4 5 ,0 0 0  

» 4 5 .0 0 1  al 5 0 .0 0 0

Total . . . . .  10 5 0 .0 0 0 10 0 0  $ Total .................................  5 0 .0 0 0

S i con an teriorid ad  a  la  fech a del 
can je  de los B on os provisionales por 
los d efin itivo s, cu a lq u iera  de los p rovi
s io n a les  h u b iera  sido am ortizado y pa
g a d o  total o p arcialm ente, la en trega 
de B on os , definitivos se e fectu ará  con 
las correspondientes deducciones.

C u arto . L o s  B on os provisionales 
nom in ativos, serán entregados en M a
drid a la representación ’ de lacd nter- 
nátion al Telephoine an d T elegrap h  
C orp oration , con tra  la recíproca en
tre g a  en esta  capital dé las acciones 
de la  C o m p añ ía  T elefón ica  N aciónal 
de -E sp a ñ a , a que se refieren la  d is
posición leg islativa  v el contrato cuya 
ejecución regu la  la presente O rden.

Q uinto. L a  D eu d a qu e se  em ite 
estará  representada d e fin itivam en te ! 
por ,50 .000 B on os, a l portad or, d e  m il j 
dólares (E E . Ü U .)  cad a  uno ; lleva- ¡ 
rán fech a de i . °  de en ero  de 1945,*! 
num eración corre lativa  del 1. al 50.000 1 
y treinta y dos cupones cad a ’ B ono, 
con vencim iento sem estral, f núm eros 
1 al 32 , a p a g ar, correlativam en te, en 
30 de ju n io  y 3 1  de d iciem bre de cad a 
año, co-rnenzando por eil v e n c im ie n to 1 
de 3 0 .d e  ju n io  de 1945 y term in an d o! 
con el de 3 1  .de diciem bre de 1960. I 

L a  confección, redacción jVy requ isi
tos de los Bonos definitivos y  sus cu 
pones se a ju starán  a  lo estipulado en 
el C o n trato  m encionado. ¡

D ichos Bonos estarán  autorizados 
con la firm a en facsím il .del M in istro  
de H acien da, y otra m an u scrita  del 
E m b ajad o r -de E s p a ñ a  cerca ele Jo s  
E E .  U U . de A m érica, o funcionario  
d iplom ático que h ag a  sus veces. L o s  
cupones * unidos a dichos Bonos, lleva- 

? rán en facsím il la firm a del M in is- * 
tro de 'H acienda.

Sexto . .L a ,  en treg a  de. los Bonos 
provisionales nom inativos p a ra  su sus- • 
titu c ión .p or los defin itivos se verifica
rá en tía form a estip u lad a, en el C o n 
trato, y la puesta en circulación de 
los Bonos defin itivos im plicará la an u 
lación de los citados B on os p rovisiona
les en la cantidad concurrente, 

j S i en el m om ento del C an je  de B o - 
I nos definitivos por «Bonos provisicvna- 
i les, se hubiera ya  efectuado la am o r- 
| tización total o parcia l de algun o  o 
| a lgun os de dos Bonos provisionales, 
j se estará  a  lo dispuésto en - e l últim o 
¡ p á rra fo  del artículo  3 .0 de la presente 

Orden.
| E n  e l' m om ento del C an je  de los 
i  Bonos provisionales por los definiti

vos, se destacará  d é-ésto s y se ta la 
d rará , el cupón o cupones corresp on
dientes a vencim ientos de intereses do 
la  D euda ya  satisfech os a los B o n o s  
p rovisionales nom inativos, y se rem i
tirán para su inutilización defin itiva , 
en la  fo rm a reg lam en taria , a la D ire c- . 
ción G eneral, de . la D euda y C la ses  
P a s iv a s .

Séptim o. iLa D euda que se em ite 
d even gará desde i .°  de enero de 1 c>q5 
interés del 4 por 100  an u a l, p a g a 
dero en' dólares (E E . U U .)  con ven
cim ientos sem estrales en 30 de ju n io  
y  3 1  de diciem bre de cada año, que 
com enzarán en 30 de junio  de 1945  . 
y  term inarán  en 31 de d iciem bre 
de 1960 . ,

M ien tras  estén en v igor los Bonfcs 
p rovisionales nom inativos, el pago d e '  
intereses se efectu ará  a razón, del 4 
por 100 an ual dél capital' nom inal no 
am ortizado del Bono correspondiente, 
contra presentación d e ’ éste, a l . A gente, 
p agad o r del E stad o  esp añ ol, y se 'con
s ig n a rá  al dorso del m ism o un ca je - 

í tín que exp rese  la fech a  ,y  eh lu g a r  
1 del pago  i el nom bre del A gente pa- 
| gad or, la cantid ad ' p a g ad a  y au to ri- 
j  zación del recibí, con 'la firm a coryes- 
! pendiente de la • Representación lega l 

de Ir. E ntidad titu lar del Bono.
C u an do  estuvieren  en circulación 

los Bonos dcfin itivps al portador, los 
vencim ientos de intereses s e r á n 's a t is 
fechos con tra la  e n treg a  del corres
pondiente cupón, dé 20 dólares' (/Es- 

’ tados U nidos) cad a  uno, a l A gen te 
pagador clel E stad o  español.

Si sé e fe c t^ ire  am ortización de c a 
pital de los P n o s  entre las fechas de 

¡ los vencim ientos de intereses ¿ e  los'
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mismos, al realizar el pago del  capi
tal amortizado, se pagarán asimismo 
los intereses vencidos correspondien- 
te« al período de tiempo comprendido 
entre la fecha del último..vencimien
to satisfecho- y el ¿lía de la amortiza
ción del capital.

Octavo. La Deuda exterior que se 
emite por la presente Orden se amor
tizará por anualidades mínimas fijas 
de 2.000.000 (dos millones) de dóla
res cada año, con vencimiento al día 
31 de diciembre de cada año, incluso 
desde 31 de diciembre de 1945,

 Estas amortizaciones serán incre^ 
mentadas en consideración al volu^ 
rfien de nuestro comercio exterior en 
los términos y condiciones estipula
dos en 'el Contrato a que esta .Orden 
se' refiere, y 'ello ' sin perjuicio de la 
facultad que corresponde al Gobierno 
español para amortizar, anticipada
mente rn todo o en parte la Deuda-de 
que se trata. 

Noveno. Si con anterioridad a la 
puesta ..eji circulación de los Bonos 
definitivos al portador se efectuaren 
yna o varias amortizaciones del cá- 
pital^de la Deuda, se hará consfar 
por diligencia en el Bono provisional 
nominativo correspondiente. ‘por 'e l 
orden establecido en el artículo ter
cero. 

Si la amortización del Bono^pro- 
visional fuere parcial, se hará cons
tar que el capital nominal del mis
mo, su canje por Bonos definitivos al 
portador (con expresión v detalle nu
mérico de los de esta clase que se 
excluirán del canje) y el devengo de 
los intereses, queda reducido en la 
cuantían y circunstancias de dicha 
amortización parcial.

Si la amortización o amortizacio
nes alcanzaren al capital nominal ín

tegro  .del Bono provisional respecti
vo, • se declarará definitiva y . total
mente oapceladm , '

Décimo. Deuda exterior a que
s é ‘refiere la presente Orden se em i
te en concepto' de libre de impuesto, 
tributos y gravámenes españoles de 
carácter Tiscál de cualquier género, ex
tendiéndose la exención a la emisión, 
entrega y negociación de los Bonos 
y cupones ae dicha Deuda, al reem
bolso de su capital y al pago de sus 
intereses?
U n d é c im o .  Tanto el’ pago por' re

embolso, del- cápítab de Ja  Deuda co
mo el pago. de. .intereses de. 1 apolis
m a ,. se ' domicilian en el territorio 
¿e* los _É E ,; 'UU. de América v sé 
jeíectuará .por.. mediación dél Agente 
pagador, que,designe. eL Ministerio de 
Hacienda, español.. 

D u o d é c im o .  La Dirección General

del Tesoro, oyendo antes a la Direc
ción General de. la Deuda y Clases 
Pasivas, propondrá a este Ministerio 
proyecto de concierto con el Agente 
pagador para el Servicio-de pago de 
intereses y amortización de los Bonos 
representativos de la Deuda que se 
emite, debiendo extenderse el con
cierto : a las modalidades que han.de 
observarse en el llamamiento y re
presentación de cupones y Bonos pa
ra su respectivo pago; provisión de 
fondos al Agente pagador,; custodia 
de efectivos destinados a dichos fines ; 
sorteo de Bonos para su amortización 
cuando sea procedente este sistema 
.de reembolso; reoógida de Bonos 
amortizados y cupones pagados; re
misión de estos documentos a la Di
rección General de la Deuda y Cla
ses P asiva s ; comunicación provisio
nal de las operaciones y pagos efec
tuados y demás requisitos y trámi
tes que deban ¡establecerse para el 
puntual y debido servicio que se con
cierte. 

Decimotercera. Se c o n s i derará 
complementario de la presenté Or
den ministerial cuanto está estableci
do en el Contrato y en sus anexos, 
celebrado por el Estado español con 
la International Telephone and Tele- 
graph Corporation en virtud de lo 
dispuesto én la Ley de 14. de mayo 
de ic>45, y en especial en lo relativo a :

a) Fecha en 'que deberá efectuarse 
el canje de los Bonos definitivos al 
portador por los Bonos provisionales 
nominativos. 

b) Lugar y formalidades de entre
ga, respectivamente,' de los Bonos 
provisionales y definitivos para el 
canje de los mismos.

c) Procedimiento para declaración 
de nuflidad v expedición «de duplica
dos de los Bonos, o dedos cpponcs 
de los Bonos definitivos, en casos de 
robo, hurtó, e\i. avío o destrucción de 
los mismos. 

d') Sistema de amortización de los 
Bonos en cada casp, provisión de 
fondos para el reembolso de capital 
y pago de intereses y anuncios ‘a lus 
tenedores de los valores.

e) Los demás extremos, especial
mente previstos en el contrato men
cionado y en lo$ documentos anexos 
del mismo. 

Decimocuarto. La  Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasjvas 
rontraerá en sus libros en la forma 
reglamentaria, como pasivo, el capi
tal de 1.a Deuda que se emite, con
signándole en pesetas a los efectos' 
:ontablq¡phal cambio de 11,22 pesetas 
por dólár.Jae, los E E . UU. de Améri
ca, o sea por un total de 561.oeo.ooo 
de pesetas, con; la anotación d e . que

el reembolso de este capital y el pago 
de los intereses correspondientes se 
devenga y es exigióle en dólares de 
los' EE . .UU. de América.

 Décimoquinto. En 1 o s sucesivos 
Presupuestos generales del Estado se 
incluirán, entre las obligaciones de 
Deuda’del Estado, las provisiones co
rrespondientes al contravalor de los 
dólares (EE . UU.) que se precisen 
para el servicio de intereses, amor
tizaciones, comisiones, gastos de 'to
da clase para el servicio de Deuda 
a que se refiere la presente Orden.

Déc imosexto. Las Direcciones Ge
n e r a le s  de la Deuda y Clases Pasivas 
y del Tesoro público y la Interven
ción General de la Administración 
del Estado, en cuanto respectivamen
te les competa, dictarán las disposi
ciones e instrucciones v promoverán 
la tramitación de los expedientes ^ue 
sean necesarios o convenientes para 
ejecución y cumplimiento de lo dis- 

 puosto en la presente Orden.
Dios guarde a VV. TI. muchos 

años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.

J. B E N JU ^ ÍE A

A Tos limos. Sres. Directores gene
rales de la Deuda v Clases, Pasi
vas, del Tesoro publico e Interven^ 
tor general de. la Administración 
del Estado.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL  

O RD EN  de 20 de abril de 1945 p o r  
la que se fija la plantilla de funcio
narios administrativos en varios Centros 

de la provincia de Valencia.

'limo.' S r . : Visto el \ ifo rm e emiti
do por la Inspección Central de los 
Servicios Técnico-administrativos del 
Departamento,gcon motivo de la vi
sita ̂ efectuada en Tos Centros y De
pendencias de. la provincia de Valen
cia,

Este Ministerio ha dispuesto: 
1 .° Q uería plantilla de funciona

rios administrativos que para el Ins-  
tituto .Nacional de" Enseñanza Media 
«Luis Vives», de ValenciaT'apaiece 
determinada en la Orden de p rim ero  
de agosto de 1942, quede en lo ,s u 
cesivo fijada en cinco funcionarios.

2.0 Suprimir la plantilla de fun-  
cionarios administrativos que en di
cha Orden aparece fijada para la Bi
blioteca Popular y, el Archivo gene
ral <te3 Reino de VaHénda.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 20 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R ÍIN  *

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

O R D E N  de 21 de abril de 1945 por 
la que se nombra Vocal d e l c onse- 
j0 Nacional de Colegios Oficiales 
de Doctores y Licenciados a don 
José Martínez y M artínez.

lim o. Sr. : A propuesta del fconse- 
jo Nacional de Colegios O ficiales de 
Doctores y Licenciados en Filosofía , 
y Letras y en C iencias, •

Este Ministerio ha resuelto: 
Nombrar vocal del indicado Conse

jo Nacional y de su Com isión Per
manente al Secretario del Colegia 
Oficial de Doctores y Licenciados de 
Madrid, don J^osé Martínez y M ar
tínez.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M ARTIN .

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media, Presidente del Conce
jo Nacional de Colegios Oficiales de' 
Doctores y Licenciados en Filoso
fía  y Letras y en Ciencias.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N  de 1 de mayo de 1945 por 
 la qu e  se aprueban las  modifica

ciones introducidas en los Estatutos 
 Sociales y R eglam ento  de la 

« M utualidad Patronal de Vinos y 
    A guardientes», dom iciliada en M a

drid.

lim o. Sr. : V isto el expediente in
coado a virtud de documentación pre
sentada por la ((Mutualidad Patronal 
de Vinos y Aguardientes», dom icilia
da en Madrid^ en súplica de aproba
ción de las modificaciones introduci
das, en sus Estatutos Sociales y Regla-' 
mentó p ara el rarijo del Seguro de Ac
cidentes del T rabajo , que ha adapta
do a Tas normas legales vigentes, y 
. Teniendo en cuenta que la entidad 

solicitante ha observado lo dispuesto 
sobre, el particular en sus Estatutos 
y Reglam ento anteriores y en el R e
glam ento de la Ley de Accidentes del 
T rabajo  en la Industria, de 3 i de ene
ro de 1933 ; los inform es emitidos por 
la C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo  y Asesoría Ju rí
dica dle Departam ento ;

Vistos dos preceptos legales invoca
dos y dem ás de aplicación, .

Este M inisterio, de conformidad con 
la propuesta de esa, Dirección Gene
ral, ha tenido a bien acceder, a lo 
interesado. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1945.

GIRON DE* V ELA SC O  

limo. Sr. Director ^general de Pre- 
yisión.

O R D E N  de 9 de mayo de 1945 
la que se resuelve el concurso para 
proveer dos plazas de Delegados co- 
marcales del Instituto Nacional de 
la Vivienda  y seis de Auxiliares de 
D elegación Comarcal del Instituto.

lim o. S r . : V isto, el expediente del 
concurso-oposición celebrado por ese 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
en cum plim iento de la Orden de 2.3 
de febrero último, para proveer dos 
plazas de Delegados Com arcales del 
Instituto Nacional de la Vivienda y 

'seis de A uxiliares de Delegación Co
m arcal del Instituto, con sujeción á 
las bases publicadas en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de fecha. 

■4 de marzo de 1945,
E ste . M inisterio, én virtud de lo 

^prevenido en el artículo 88 del Re
glam ento de 8 de septiem bre de 1 9 ^  
y de4 acuerdo con la propuesta H¿va- 
da por V. L , como Presidente del 
Tribunal calificador de dicho certa
men, se ha servido d esign ar:

Delegado com arcal del Instituto 
Nacional de la  V ivienda en la .^ g ió n  
Centro (M adrid, 'Cuenca y Gtiadaba
ja ra ) , don Lu is G arcía  de la R asilla  
y N avarro Reverter.

Delegado com arcal del Instituto 
Nacional de la Vivienda .en M arrue
cos, don Jo sé  Antón G arcía.

Auxiliar de Delegación, com arcal 
del Instituto Nacional de la V ivien
da en Toledo, Ciudad R e a l : Don Pe
dro Contreras Grande.

A uxiliar de l a D ” le gaci ó n . Clo m ar- 
cal del Instituto Nacional de la V i
vienda en G alicia, don Ram ón Al va
re z Fernández, ,

A uxiliar de la Delegación C om ar
cal! dH Instituto Naciohal ur *a V i
vienda en Santapder - V ascongadas, 
don R afael B arrutia  y V itoria.
 ̂ * A iíxiíiar de la Delegación comarcal

del Instituto Nacional de la  V ivien
da en M arruecos, don Francisco Gon
zález Rubio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocímfcrito y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 9 de mayo de 1945 *

G IR O N  DE V ELASC O
lim o. Sr. D irector general del Insti

tuto Nacional de *a ‘V ivienda.

O R D E N  de 11  de mayo de 1945 por
la que se nombra Presidente del
Patronato del Instituto Nacional de 
M edicina, H igiene y Seguridad del 
Trabajo    a don Carlos P in illa  Tu-
riño.

limo. S r . ; De conformidad con lo 
prevenido en el artículo segundo del 
D'ecreto de 7 de julio de i944í

Este Ministerio se ha servido nom
bra* Présidente del Patronato del Ins
tituto Nacional de Medicina,- Higiene 
y Seguridad del Trabajo, al ilustnsi- 
mo .señor don Carlos Pinilla Turiño, 
Subsecretario de e s t e  Departam ento, 
en delegación del Excm ó. Sr. Mi- 

'nistro..
Lo que digo a V. I ., para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1945,

G IR O N  D E  V ELA SC O  
IItrio. Sr. Subsecretario de este M inis

terio. # 1 ’

O R D E N E S  de 5 de mayo de ÍQ4 b P or 
las que se inscriben en el Registro  
Oficial de Cooperativas a las que se 
mencionan, de las localidades qúe 
se citan.
lim o. S r . : E ste  Ministerio ha te

j i d o 'a  bien aprobar los E statuto? de 
la Cooperativa A grícola G anadera de 
Villaro (Vizcaya) y disponer su 
inscripción e|n el Registro Oficial de 
Cooperativas! de conformidad con lo 
dispuesto en la L e y  d e  Cooperación 
de 2 de eneró de 1942 y el Regla-' 
mentó par$. su aplicación de u  de 
noviembre de 1943. 1

D ios guarde a .V . I. muchos años. 
M adrid, 5 de mayo de 1945.7— 

P. D ., Carlos Pinilla. 
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. > :

lim o. S r . : E ste  Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola Ganadera 
de Pnrtugalete y Santurce (Vizcaya) 
y disponer su inscripción en el R e
gistro Oficial de Cooperativas, 'de  
conformidad Con ío dispuesto ( en la 
L ey  de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y .eC Reglamento para su apdi-



P á g i n a  4 0 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 7  m a y o 1 9 4 5

cación.de i i  de noviembre de 1943.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1945.— 

P. D .,  Carlos Pinilla.. . i
limo. Sr. 'Subsecretario d eteste  M i

nisterio.

limo. S r . : E s t e  Ministerio lia te
nido a bien aprobar los E statutos  de- 
l a - Cooperativa Agrícola Ganadera 
«Nuestra Señora de la-A ntigua» , de 
Orduña (V izcaya), *y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, d'e conformidad con lo 
dispuesto en la ¡Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el R e g la 
mentó para su aplicación de i t  de 
noviembre de 1943.

DiOs guarde a V. I. muchos años.
Madrid» 5 de mayo de 1945.— 

P. D .f Carlos Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario de este ^Mi
nisterio. •

limo. S r . : E s t e  Ministerio ha te
nido a bi£n aprobar los E statutos  de 
la Cooperativa del Canapé «San Is i
dro», A e  Maztiago (Salam anca) , y 
disponer su inscripción en el R e g is 
tro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley  
de Cooperación de 2 de en eco de 1942 
y el • Reglamentó para  su aplicación 
dé 11  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1945.— 

P. D .,  Carlos Pinilla.

l i m o . . Sr . Subsecretario de este Mi- 
! . misterio.'  ̂ '

limo. S r . : E s t e  Ministerio ha ta
ñido a bien aprobar los E statutos  de 
la Cooperativa del Cam po ((San Isi
dro», de Ciudad Rodrigo (Salam an
ca) ,  y <Jisponer su inscripción en el 
Registro  Qficial de Cooperativas, de 
conformidad -con 'lo dispuesto en -la 
L e y  de Cooperación d e , 2 de enero 
de 1942 y el R e g la m e n to . p ara  su 
aplicación d e  7 1 de  noviembre de 
1943- *

Dios guarde a V . I. muchos años.'
Madrid, 5 de tnayo de 1945.—  

P. O ., Carlos Pinilla. . v

J,lmo. Sr.' Subsecretario dé este Mi-' 
- nisteyo.

, limo. ¿ r . ; Este  Ministerio ha te
nido a bien aprobar lo;s Estatutos de 
la Cooperativa del Campo /(San Is i
dro», de Gallegos de Argañán (Sala-* 
manca), y  disponer su inscripción en

el Registro' Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la L e y  de Cooperación de 2 de ene
ro de 1942 y el Reglamento para- su 
aplicación de 1.1 de noviembre3 de

• Dios guarde a V. I. muchos años.
(Madrid, 5. de mayo de 1945.— 

P. D.,  Carlos Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Iímo. ,Sr. : Este  Ministerio ha te
nido a bien aprobar los ¡Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola Ganadera de 1 
Sopueria (Vizcaya) y disponer su 1 
inscripción, en el Registro Oficial de l  
Cooperativas, de conformidad fcon lo ; 
dispuesto en la Ley de Cooperación | 
de 2 de enero de 1942 y el Regla- ] 
mentó ;para su aplicación de 1 1  de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. m ic h o s  años. 
Madrid, 5 de rñayo de 1945.—  

P. D., Carlos .Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. 7

limo. S r . : E s t e  Ministerio ha te
nido a bien aprobar los E sta tuto s  de 
la Cooperativa « La  Unión», de Val- 
verde del Cam ino (H uelva), y dis
poner' su inscripción "en  el Registro 
Oficial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la L e y  
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y. el Reglamento p a r a ; su aplicación 
de t i  de noviembre de 1943.

- Dios guárele a V. I. muchos años.
Madrid,, 5 de "mayo de 1945.—  

P. D .,  Carlos Pinilla. *  '

limo. Sr . Subsecretario de éste M i
nisterio.

O R D E N  de 8 de m ayo de 1945 por 
 la que se dispone se cumpla el fallo 
recaido en él recurso interpuesto por  
doña María Luisa Bahía Chacón,  
contra Orden de Vste Departamento 

 de primero de septiembre de 1932, 
sobre revisión de renta de úna finca 
rústica.

limo. S r . : Habiendo recaído reso
lución firme en 5 de abril del co
rriente año, en el recurso- con tencfo- 
so-administrativó interpuesto ipor do
ña María Luisa Bahía Chacón, como 
viuda y heredera de don Fernando 
Fernández de Córdoba y Pérez de Ba
rradas, contra Orden del Ministerio 
de Trabajo y Previsión de (primero, 
de septiembre de* 1932, sobre revisión 
de renta de una ^ n ca  rústica,Este Ministerio ha tenido a bien

disponer que se cumpla la citada sen- 
tenfia en sus propios términos, cuyo 
fallo dice lo siguiente:

«Fallam os: Que dtberpos d(clarar 
¿y declaramos nula la resolución del 
^Ministerio de Trabajo  y Previsión de 
uno de septiembre de mil novecien
tos treinta y dos, fijando la renta que 
debía satisfacerse por el arriendo de 
la finca denominada «Tahivilla», del 
término municipal de T ari fa ,  por el 
año agrícola mil novecientos tremtá- 
mil novecientos treinta y uno. Así por 
esta nuestra sentencia, que se publi
cará en el B O L E T I N  O F IC IA L -  D E L  
E S T A D O  e insertará c n e la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y f irm am os: Alejandro
Gallo, José  María Cremades, Manuel 
González Alegre, Pedro de la Fuente, 
Francisco Sácnz de T e j a d a s  .

I>o que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1945.—  

P. D., Garlos Pinilla.

limó. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. # ’ 1 .

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS TER IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección Generar de Correos y Te
lecom unicación (Correos. Sección 4.ª 
(Red Postal).— Negociado de Centros 

y E maces)

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo entre las ofic

inas del Ramo de San Sadurni de 
Noya y su estación férrea.

 Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta-para contratar \a con- 

j ducción del correo en carruaje de 
j tracción animal o en automóvil entre 
lias oficinas del Ramo de San Sadur- 
nf de Noya y su estación férrea, en 
el tipo de mií setecientas cuarenta pe
setas anuales y con - arregló a las 
demás ^condiciones del pliego corres
pondiente," se advierte al «público que 
el referido pliego se (hallará de ma
nifiesto en la Administración Princi
pal de Barcelona y en la Estafeta de 
San Sadurnf de fNoya, hasta el día 
once de junio, próximo, y que la aper
tura de pliegos téndrá lugar el día 
dieciséis del (mismo mes, a las once 

( horas, en • la Administración Principal 
de Barcelona. *
• Madrid, 9 de mayo de >i945.-*-dEl 
Director' general L . Rodríguez*
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Modelo de 'proposición

Don F., de T ., natural de ............
vecino de ........... , se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
de    a ..........., y viceversa, póf
el precio de ...........' (en letra) pese
ra s  ........... (en letra) céntimos, con
arreglo- a Jas condiciones dd pliego, 
aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta preposición, acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que, acredita haber depositado 

-en  ila-fianza de trescientas cua
renta y ocho pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S03-A. C.

M INISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
el Alc&lde-Presideote del Ayuntamien
to de Losacino de Alba y sus anejos 
El Castillo, Muga y Vide, solicitan
do autorización para construir una Ú-. 
nea de transporte de pnergía eléctrica 
eri' alta tensión que, partiendo de Mu
ga , de Alba, tenga su término en El 
Castillo de Alba (ambos de la pro
vincia de Zamora), en el cual se ins
talará un transformador reductor de 
tipo caseta, jjt .

Esta Dire^Bón General de Indus
tria, de acuerno con la propuesta 'de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto :

Autorizar al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Losacino de Alba 

‘ para llevar a efecto la construcción de 
la línea descrita, que permitirá un 
transporte de 7,3 KVA., de potencia 
por corriente alterna trifásica a  ̂ la 
tensión de £.000 V., en un recorrido 
de 3.000 metros y, asimismo, para 
instalar en el pueblo, de El Castillo 
de Alba un transformador reductor de 
la potencia indicada y relación de 
transformación 6.000/220-127 V., con 
arreglo a  las condiciones generales fi- 

1 jadas en la norm a' undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septien*- 
bre de 19^9 y  con las especiales si- 

, guientes : ,
x.* Estas instalaciones serán ter-' 

minadas en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en ej BO 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

2> L a  Delegación de Industria de 
Zamora comprobará si en eH detalle 
deí proyecto presentado por el Alcal- 

/ de-Presídente del Ayuntamiento de 
Losacino de Alba se cumplen, las con

• 1
^ v

diciones fijadas en los Reglamentos
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando', una vez construi
da la línea ê instalado el transforma
dor, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas ,y con relación a la seguri
dad pública en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las insta
laciones a que la presentó autorización 
se refiere y con anterioridad a su uti
lización, queda obligada, la entidad 
peticionaria a solicitar de esta Dírec- 
cicón General la prestación del sumi
nistro de energía, quien • autorizará 
éste ó lo aplazará, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1945.—;E 1 Di

rector general de Industria/Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación
de Industria de Zamora.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
el Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Losacino de Alba, solicitando 
autorización para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica en 
alta tensión que, partiendo de la sub-, 
estación de transformáción de Vega- 
trave, llegue, a Vide dé Alba (Zamo
ra), donde se instalará un transfor
mador reductor de tipo caseta,

Esta Dirección General de indus
tria, de acuerdo con la prepuesta de 
la Sección correspondiste de la mis
ma, ha resuelto :

Autorizar ai Ayuntamiento de Lo
sacino de Alba y, sus a r ijo s  El fa s -  
tillo, Muga y Vide de Alba, para lie-, 
var a efecto la construcción de la lí
nea de itinerario descrito, qiie permi
tirá un transporte de 5 K V . de po
tencia por. corriente alterna trifásica 
a la tensión de 5.500 V. en un reco
rrido de 3.000 metros y, asimismo, 
para instalar en su término—pueblo 
de Vide de Alba—un transformador 
reductor de la potencia indicada y re
lación de transformación 5.500/220-' 
127 V., de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12. 
de septiembre de 1939 y con las espe
ciales siguientes :

i .a E§tas instalaciones serán termi
nadas en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D EL. ESTAD O .
„ 2.a La  Relegación de Industria de 
Zamora comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por él Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de Lo

sacino de. Alba se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servició de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la l¿iea e instalado el transforma-, 
dor, las comprobaciones necesarias por • 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las insta
laciones a que la presente autoriza
ción se refiere y con anterioridad a su 
utilización, queda obligada la Entidad 
peticionaria a solicitar de esta Direc
ción General la prestación del sumi- 
nistrp de energía, quien autorizará éste 
o lo aplazará, de acuerdo con las dis
ponibilidades dé.energía del momento.

Dios guarde a V. S. muohos años.
Madrid, 28 de abril de 1045*—E l 

Director general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Zamora.

Cumplidos los trámites reglamenta- , 
rios en el expediente instruido a ins-- 
tancia de la Empresa «Fábricas Co
ruñesas de Gtas y Electricidad, S. A.», 
domiciliada en La Coruña, en solici
tud de aütorización para el tendido de 
una línea de, transporte de energía 
eléctrica trifásica en alta tensión des
de la ^e- Sobrado a Castroverde y  
ppra instalar un centro- de transfor
mación en Barreiros y red de baja 
para el suministro de, energía eléctri
ca a las parroquias de. Barreiros Río- 
mol y ai leas próximas a San Cosme y 
Villacote, . del término municipal de 
Castroverde, de la provincia de Lugo,

Esta Dirección General de Indus- 
. tria, kde acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto : 

Autorizar a la Empresa «Fábricas 
Coruñesas de Gas..v Electricidad, So
ciedad Anónima», ^ e  La Coruña, pa
ra la construcción y tendido de una 
línea trifásica a 10.000 V. ; yn centro 
d e . transformación en Barreiros y re
des de distribución en estk localidad y  

'en las de Riomol, San Cosme y Vi- 
llacotej del término municipal de Cas
troverde, en la provincia de Lugo; L a  
línea empalmará con la de. Sobrado a 
Castroverde, cerca de Fajilde, termi
nando en el centro de transformación 
que sé instalará en Barreiros, con un 
recorrido de 1.800 mptros y 20 K V A . 
de capacidad de transporte. 'El centro 
de transformación dé Barreiros tendrá 
$0 KVA., de potencia y  10.000/220- 
127 V. de relación de transformación, 
v de él partirán las redes de distribu
ción a este pueblo y a las localidades 
de Riornol, San Cosme y Villacote j
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todo el lo  deberá ser  real izado de a c u e r 
do con las condic iones gen era les  l i j a 
d a s  en la n orm a undécim a de la O r 
den m in is te r ia l  d<̂  1 2 de sept iem bre  de 
¿039 y  con las espec ia les  s ig u i e n t e s :  

1 .*  R a fa s  in s ta lac ion es  serán ter
m in a d a s  en el plazo de tres mes'-s , 
c o n tad o  a par t i r  de.  la ,  lecha d e  pu
blicación de o«ta resolución en ej B O r 
L K T f N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O .

2 *  L a  D elegac ión  de In d u str ia  de 
L u g o  co m p ro b a rá  "i en el deta l le  del 
proyecto presentado  por ^ F á b r i c a s  C o 
r u ñ e s a s  de G a s  Fderfr ic idad»  sC 
cum plen  la s  condiciones  f i ja d a s  en los 
R e g l a m e n t o s  espec ia les  q u e  rigen- el 
sen-icio  de clectricid.'íd, e fec tu an do ,  
un a  vez co n s tru id a  la l ínea e in s ta la 
do el t ra n s fo rm a d o r ,  las  co m p ro b a c io 
n es  n ecesar ias  por  lo que  a fe c ta  a la s  
c i r c u n s ta n c ia s  e x p u e s ta s  v con re la 
ción a la s e g u r id a d  pública  en \!n for
m a  s e ñ a la d a  en las d ispos ic iones  v i 
g e n te s .

3.* U n a  vez te rm in a d a s  las  insta-  . 
lác ion es  a que la presente  autoriza-  i 
ción ><e rrÍK*re, v  c o t í  anterioridad  a • 

su utilización, qued a ob l igad a  la F n -  : 
. t idad pet ic ionar ia  a so lic itar  de esta  , 

D irecc ión  G e n e ra !  • la  prestación del ' 
s u m in is t ro  de en ergL i  e léctr ica, quien 
a u to r iz ará  éste o lo a p la z a rá ,  de 
a cu e rd o  con las' d isponibi l idades  de 
e n e rg ía  del m om ento .

D io s  g u a rd e  a V .  S . ( m u c h o s  años .  < 
M ad r id ,  30  d °  abril -de TQ45.— R 1 

D ire c to r  gen era l  dé In d u str ia ,  A n to 
nio R oh ert .

S r .  In gen iero  J e f e  de la  D e le gac ió n  
d e  In d u str ia  de L u g o .  |

C u m p l id o s  los t rá m ite s  r e g l a m e n t a 
r ios  en. el e x p e d i e n t e -  p ro m o vid o  p o r  ¡ 
don A nton io  V e lasen  de la s  M eras ,  
en so lic itud  • d e  auto r iz ac ió n  p a ra  
c o n s tru i r  un a  l ínea  dé  t ra n sp o r te  de 1 
e n e r g ía  e léc tr ica  en alta  tensión,  qu e  ! 
d e r iv a rá  del cen tro  de  t r a n s f o r m a 
ción que bt E m p r e s a  « E le c t ro  B e o a -  1 
v e n ta n a ,  S .  A .» ,  t iene e s ta b le c id o  en 1 
el pueblo de A rco s  de la  P o lv o r o s a ,  : 
y  "que l le g a rá  al pueblo de 'B a r r ia l -d e l  
B a r c o ,  p a s a n d o  por V i J la v c z a  del 
A g u a  (todos  de la p ro v in c ia  de Xa-  1 
m o ra) ,  en cad a  ,uno de cuyos dos úl
t im os  h abrá  de ser insta lad o  un ! 
t r a n s f o r m a d o r  red u cto r  de tipo c a -  í 
se ta .  . . ' |

K s t a  D ire cc ió n  G e n e r a 1 de T n d u s - 1’ 
t r ia, de acuerd o  con <!a propuesta  de 
la  Sección corresporjcFentp de la m is 
m a .  ha  resuelto  :

A u to r iz a r  a  don AntohTi V e la s e n  de j 
l a s  H e r a s  p a r a  l l e v a r  a e fec to  la  e o r i s - 1 
t racc ió n  de  la  l ín ea  d e s c r i ta ,  o u f  n^r-
m it i rá  un t r a n s p ó r te  ñr, TO TCVA. a
c a d a  un o do lo s  pu eb los  m en cio n a -  - 
d os ,  por c o rr ie n te  a l te rn a  t r i fá s ic a ,  
a  la  tensión  .de 20.000 Y . ,  s iendo  el

recorr id o  total de 4 .250 m e tro s ,  y  a s i 
m is m o  p a ra  in s ta la r  en c a d a  uno de  
é s to s  un t ra n s f o r m a d o r  red u ctor  fie 
la poten c ia  in d ic a d a  y  relación  de 

¡ t r a n s fo rm a c ió n  20.000/220-127 , V . ,  de 
1 acu e rd o  con las  con d ic io nes  g e n e r a 

les f i jadas, en la n orina undécim a de 
.■ la O rd en  m in is te r ia l  de  12 d e  s e p 

t iem b re  de 1939 y  con la s  e s p e c ia le s  
s ig u i e n t e s :  s

i . 51 E s t a s  in s ta la c io n e s  serán  ter-  
. .m in a d a s  en  el p lazo de tres  m e s e s ,  | 

co n tad o s  a p a r t i r  de la fecha  le p u 
blicación de  e s ta  reso lu ció n  en el B O -  : 
L R T I N  O F I C I A ! .  D E L  E S T A D O .

2 .a L a  D e le gac ió n  de In d u st r ia  de I 
Z a m o r a  c o m p ro b a rá  si en el d e t a l lo  
del p ro v e c to  p re se n ta d o  por *lon A n 
tonio V e lasen  de la s  l l e r a s  se  c u m 
plen las  co n d ic io n e s  f i j a d a s  en  los 

, R e g l a m e n t o s  e s p e c ia le s  q u e  r ig e n  el 
‘ serv ic io  de  e le c tr ic id a d ,  e fe c tu a n d o ,  

una vez c o n s tru id a  la lín ea  e in s ta -  
, lados  los t r a n s f o r m a d o r e s ,  . l a s  com - 1 

p ro b a c io n e s  n e c e s a r i a s  por lo . q u e :  
i a fec ta  'a la s  c i r c u n s t a n c ia s  e x p u e s t a s  ! 
• y ro n  relación  ' a - l a  s e g u r id a d  p ú b l i - I  
j ca, en la fo rm a  s e ñ a la d a  en  la s  d i s -  ¡
, p o s ic io n es  v ig e n te s .  , i

. 3 . a U n a  vez t e r m in a d a s  la s  jn s-  ( 
ta la c io n e s  a q u e  la p re se n te  au to r i -  1 
.zación se re f iere  y con a n te r io r id a d  : 
a  su u t i l iza c ión ,  q u e d a  o b l ig a d a  la 

i e n t ida d  p e t ic io n a r ia  a so l ic i ta r  d e  es-  
í* ta D ire cc ió n  G e n e r a l  la  p resta c ió n  
del . s u m in is t ro  d e  e n e r g ía ,  q u ien  a u 
to r iza rá  és te  o lo a p l a z a r á ,  de a cu e r-  ; 
do con la s  d isp o n ib i l id a d e s  de e n e r r ¡ 
g ía  del m o m e n to .  j

D io s  g u a r d e  a V .  S .  m u c h o s  a ños .  
M a d r id ,  30  d e  abril  d e  10 4 5 .-  E l  | 

D ir e c to r  g e n e ra l  de In d u s t r i a ,  An- 1 
tonio R o h e r t .  » !

S e ñ o r  In g e n ie r o  J e f e  de  la D e le g a - |  
c ión  de l n d u s t r i a . d e  Z a m o r a .  !

C u m p l id o s  lo s  t r á m i te s  r e g l a m e n 
ta r io s  en  el e x p e d ie n te  p ro m o v id o  por ; 
el A lca ld e  P re s id e n te  del A v u n ta -  1 
m ie n to  de T ardobisqx) ,  en so lic itud  
d e  au to r iz ac ió n  p a ra  - l levar  a efecto  ' 
l a s 'c o n s t r u c c io n e s  e  in s ta la c io n e s  si- 
g u i e *  t e s :

1.*. U n a  l ín e a  de. t r a n s p o r t a  de 
e n e r g ía  e lé c tr ic a  qu e ,  ten ien do  su
o r ig en  en el pu eb lo  d e  E n t r a l a ,  l l e 
g u e  h a s t a  el pu eb lo  de ,  T a r d o b i s p o  
( Z a m o r a ) .  P e r m i t i r á  el t ra n sp o r te  de  
10  K V A .  de p o te n c ia ,  por corr ien te  
a l te rn a  t r i fá s ic a ,  a la tensión  de
ó.ooo V . ,  en  un reco rr id o  do m e-  r  
t ro s  3 . 7 1 9 .  \

2 .a U n a  l ín e a  d e  t r a n s p o r t e  de
e n e r g ía  e lé c t r ic a  q u e ,  ten ien do  su
o r ig e n  en el p u e b lo  de L a  P u cb t ica ,  
s ig a  e U  i t in e ra r io  La . Ptiebírca, L a s  
•Enillrrs, L a  T*ida.  P e r m i t i r á  el t r a n s 
p orte  de 3  K V A . '  de p o te n c ia  a c a d a  < : 
u n o  d e  lo s  p u e b lo s  L a s  E n i l l a s  y  L a 1

  T uda,  por co r r ie n te  a l tern a  trifásica 
i! a la ten sión  d e  5 .800  V . ,  con un rc- 
¡ i corr id o  total  de 4.943 metros.

| 3 . a U n a  fíneN?g de transporte  do
: : e n e r g ía  q u e ,  ten ien d o  su origen  en 

1 el pueblo  de L a s  E n i l l a s ,  tendrá su 
: té rm in o  en el pueblo  de Amor (Za- 
: in o ra ) ,  p e rm it i r ; :  un transporte  rio 
j 1 K V A .  de 'po ten c ia ,  por corriente 

a l te rn a  * t r i f á s i c a ,  a la tensión de 
; 5 .800 V . ,  on u n a  lo n g itu d  de me- 
! t ros  2 .752 .
I 4.* I n s ta la c ió n  d e  los transforma- 
j d o res  s i g u i e n t e s :  l i n o ,  de 10 K V A . 

de p o te n c ia ,  en T a r d o b i s p o ,  de rela- 
j ción d e  t r a n s f o r m a c ió n  ó. 000/22o-127 

. v o l t i o s ;  u n o  eir L a s  • E n i l las ,  de 
3 K V A .  de p o t e n c i a ;  uno en L a  Tu- 
ila, de  3 K V A .  de poten c ia ,  y, final
m en te ,  un o  en A m o r ,  d e  1 K V A .  de 
poten c ia .  L o s  tres  d e  relación de 
t ra n s f o r m a c ió n  5 .800/320-127  V», ■

K s t a  D ire cc ió n  G e n e r a l  d e  Inclus- 
1 t r ia ,  de a c u e rd o  con  la  p ropuesta  de 
: la  Se cc ió n  c o r r e s p o n d ie n te  de la  mis*
! nui, ha  r e s u e l to  :
I A u to r iz a r  al  A lc a ld e  P re s id en te  del 
¡ A y u n t a m ie n t o  de T a r d o b i s p o  para 
i l l e v a r  a  e fe c to  la s  con strucc ion es  e 
! in s t a l a c io n e s  d e s c r i t a s ,  d e  acuerdo 
1 con las  c o n d ic io n e s  g e n e ra le s  fijadas^ 
j on la N o r m a  u n d é c im a  de la Orden 

m in is te r ia l  de 12 de sep t ie m b re  de 
1^30  v  con las  e s p e c ia l e s  siguientes ;.

1 . a . E s t a s  in s t a l a c io n e s  serán  ter
m in a d a s  en el p lazo  d e  cinco meses,

: e n fa d o s  a p a r t i r  de la  fecha do pu- 
¡ bi irnóión  d e  e s t a  reso lu c ió n  en el BO- 
j L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2 . a L a  D e le g a c ió n  de. In d u str ia  de 
I Z a m o r a  co m p ro b a rá  si on el detalle
■ de! p ro v e c to  p r e s e n t a d o  por  el Al- 
! caldo P r e s id e n t e  del. A c ' ín t ’ain'vn.f.o de 
\ T a r d o b i s p o  se c u m p l e n  la s  condicio-
| nos  f i j a d a s  en lo s  R e g l a m e n t o s  es- . 

p e d a l e s  q u e  r ig e n  el ' serv ic io  de e l e c 
tr ic idad , e fectuan do ,  un a  vez cons
tru id a  s la s  l ín e a s  e  in s ta lad o s  los 
t r a n s f o r m a d o r e s ,  l a s  com probaciones  

I necesarias* p o r  lo q u o  a fec ta  a l a s ' 
i c i r c u n s t a n c ia s  . e x p u e s t a s  v con .ela- 
. ción a l a  s e g u r id a d  pública , en la
■ fo rm a  s e ñ a la d a  en la s  d isposiciones 

v i g e n t e s . ’
3 . a U n a  vez  t e r m in a d a s ' l a s - i n s t a 

la c io n e s  a q u e  la  p r e se n t e  autoriza
ción sq re f iere ,  y  con anter ioridad a 
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Declarando jubilada a Em ilia  R osa  
R iu s Obiols, sirviente de la Escuela  
del H ogar de M adrid.

Atendiendo la petición de Em ilia  
R osa R íus Obiols, sirviente de la E s 
cuela del H ogar y Profesional de la 
Mujer, que interesa su jubilación vo
luntaria,

E sta  Subsecretaría, teniendo en 
cuanta que la interesada tiene m ás 
de sesenta y cinCó años de edad y . 
inás de veinte de servicios ab on ab les, 
lia resuelto acceder a lo solicitado, y,, 
de conformidad con lo establecido en 
el Reglam ento de 7 de septiembre 
de 1918I y en el Estatuto de C lases 
Pasivas de 23 <íe octubre de 192b, 
declarar Jubilada 3 la referida subal
terna con el haber anual que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocí-' 
miento y demás efectos.'
. Dios guarde a V. S. muchos años 
años. .

Madrid, 20 de abril de 1945.-^-El 
Subsecretario, J ,  Rubio.

Sf. de la Sección Central .del De
partam ento.

Resolviendo el excediente d e 
depuración instruido a don Cayetano A l
varez  O livares, Je fe  de Negociado  
del Departam ento. 

lEn el expediente de depuración 
instruido con motivo de* la declara
ción jurada presentada por don C a
yetano Al\*ar«i$ O livares, Je fe  de Ne-

fociado de. secunda clase del Cuerpo 
éenico-adm im strativo del bepart'ar 

mentó,
E l excelentísim o se#ñor M inistro,' 

de (jonfeFmtdad oon la propuesta 
form pU da por fcl señpr Juez Icisfrue- 
tgr, ha acordado imponer al citado 
funcionario la sanción de ((separa
ción definitiva del servicio».

JLp lálgp a V . §. para su conoci-

Die§ guardo a V . S. muchos años.
Madrid, 25 de abrí! de 194$.—El

Su b secretario ,5 J .  Rubio.

Sr. Je fe  de 1§ Sección Qefltraj cls 
osto M inisterio.
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Direccíón General de Bellas Artes

Resolviendo permitir la entrada gra
tuita en todos los Museos, Monu
mentos Nacionales y Exposición 
Nacional de Bellas Artes a los se
ñores Asambleístas del Congreso  
Nacional de Bellas Artes.

Esta Dirección General ha resuelto, ¡ 
en uso de sus facultades, que con j 
motivo de la celebración del próximo 
Congreso Nacional de Bellas Artes, | 
que ha de verificarse en Madrid du
rante los días 19 a 31 del ¡mes ac- 

'tuaü, se permita la entrada gratuita 
en todos los Museos ' y Monumentos j 
Nacionales dependientes dé la misma, | 
así qomo a la Exposición Nacional de 
Bellás Artes, a codos los señores asam-! 
bleístas, bastando para ello la pre- j 
sentación de la correspondiente tarje
ta de identidad que les acredite como 

.tales congresistas y que serán, expe
didas, a tal fin, por el Círculo de 
Bellas Artes de esta capital.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.—El 

Director general, Juan de Contreras.

Sres. Directores de los Museos, Jefes 
de Monumentos y Secretario gene
ral de la Exposición Nacional de

• Bellas Artes.

M IN ISTERIO  
D E OBRAS PÚ BLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas)

Rectificación al anuncio de concurso 
de las obras del embalse del pantano 

del Guadalén (Cerrada de Char
co Manzano). .
Habiéndose padecido ej^ar en el párrafo segundo d e d lc h o  anuncio.^publl- cacto en el BOLETIN OFICIAL ES

TADO número 135/  página 3981. columna' 6egunria, &e reproduce q, continuación él citado párrafo debidamente rec¿ t-if.cado:
El presupuesto de contrata ascien

de a ¿>1.873.843,10  pesetas.

M IN ISTERIO  D E TR AB A JO

Dirección General de Trabajo

Rectificando algunas erratas observa
das en la Reglamentación Nacional 
del Trabajo  en Minas Metálicas.

En la Reglamentación Nacional del 
Trabajo en Minas Metálicas, de fe
cha 12 de abril del corriente año, pu
blicada en el BO LETIN O FICIA L 
D EL ESTADO de 29 del mismo mes, ¡ 
se han observado algunas erratas, que , 
han de entenderse subsanadas en la 
forma siguiente : (

Página 3411, columna i.a, 2.0 S e r -
VICIOS AUXILIARES O COMPLEMENTARIOS. ¡
A) Talleres y Fundición, línea cuar-1 
ta, d ice: «e) Peones» ; debe decir •* 
«e) Aprendices.—f) Peones.» ¡

Página 3412, columna 2.a, línea ter- . 
cera del apartad# b), dice : «éncarga-"’* 
do de una de das secciones» ; debe de
cir : «... encargado en una de las sec
ciones».

En la misma página, columna ter
cera, línea segunda del apartado IV), 
iice : «... los empleados que con edad

entre los catorce y veinte años. ; de
de decir : «... edad comprendida en
tre los catorce v veinte años...»

Página 3413, columna primera, lí
nea cuarta del artículo 14, dice: 
«... esencial...» ; debe decir : «... esen
cia...»

Página 3415, columna segunda, al 
terminar el apartado II), que comien
za en la columna anterior, dice: 
«III) P e o n e s .—Son...», debe decir: 
«III) A p r e n d i c e s . — Son los obreros 
de más de catorce y menos de veinte 
años que ingresan en el trabajo para 
iniciarse en la práctica de las opera
ciones de la producción y con objeto 
de adquirir la preparación necesaria 
para el ejercicio de las labores de la 
misma.»

En la misma página y columna 
dice : «III) P ic o n e s .»  ; debe decir : 
«IV) P e o n e s .»

Página 3418, Cuadro de Salarios.— 
Técnicos no titulados, dice : «Capa
taz o Encargado de i .a, Zona i .a, 550 
pesetas» ; debe decir : «650 pesetas” .

Página 3421, Suhgrupo 2.0—S e r v i
c io s  a x il ia r e s  o c o m p le m e n t a r io s .—  
Talleres y fundición, entre «Especia
listas» y ((Peones», debe decir :

H I E R R O C I N C

ZONA 1 . a ZONA 2 .a ZONA 3 .a ZONA 4.a ZONA 1 .a ZONA 2 .a

Aprendices ; •

Primer aAó (diario). 7>25 7,25 6,00 5>oo 7^5 6,00
Segundo año (ídem) 8,25 8,25 7,00 6,00 8,25 7,»°°
Tercer año (ídem).. 9,25 9,25 8,00 7,00 9>25 8,00
Cuarto año (ídem). 10,25 10,25 9,00 8,00 10,25 9,oo

Página 3423, segunda columna, Sub- 
grupo 2 .0 —  S e r v ic io s  a u x il ia r e s  o 
c o m p l e m e n t a r io s .—Talleres y Fundi
ciones, /entre «Especialistas» y Peo
nes», debe decir :

PERITAS

Diario
t A M l V i y . l  O  •

Primer añp ......... .........  5>ooSagppdq aflo ......
Tercer áño .... .
Cuarto año ..........

página 3426, qolumna i.a, artícu- 
1 lo 52, párrafo segundo, dice: «El per

sonal titulado disfrutará, como míni
mo, de veinte días...»; debe decir: 
«... como mínimo, veinticinco días».

'En la misma página, columna y ar
tículo, párrafo cuarto, dice^ «... los 
días de vacaciones serán abpnables e 
ininterrumpidos...»; debe decir: «los 
¿lías de vacaciones serán laborables e 
ininterrumpidos».

Página 3430, columna i.a, Disposi
ción Transitoria Cuarta, dice: ((Du
rante los meses...»; debe decir: «du
rante los dos meses...»-

Madrid, 8 de mayo de 1945.—El Di
rector general de Trabajo: Por de* 
egación, A. Fernández Heras. ( ^


